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1 N T R o o u e e 1 o N. 



Lu relaciones oconómicu en todOI IOI tiempos son de primen 

impodlacia y por CIO se hlll ocupado diferentes llltorel, aportlndo como 

comecumcia dillintos criterios. y desde la mÍI remota anÍiSoec!M huta 

nualros c11-. el préstmno de recursos es un r.:tor indispalllble dentro del 

ciclo de producción, circulación, distribución y CAlllSlllllO de la economla. 

permitiendo que quienes tienen recW'IOI, los aummtcn medillde los 

préstamos hechos a quienes no los tienen, pero que pueden ¡enerar riqllC7;& si 

al¡uien 11111 facilita IOI medios. 

Ali, el préstamo y el crédito son parte timdunent8I de 1111 IÍlliema 

cc:oncimico modano y una necesidad de primer orden. Sin embm¡o, dade 

tiempos remotos, tambil!n han existido personajes que aprovecbln 

deshonc:stamcnte sus recwsos, y por medio de ellos hin lopadi> explom y 

dmpojar de su pairimonio a los demás, reslizando prácticu contnri• al 

comercio y a los valores generales del derecho, consistentes en contntos 

leoninos, cxa¡crados, desproporcionados y fallos de equidad. 

Es así, como el Derecho ha decidido regular los intereses de las 

personas que tienen menos recursos económicos y se ven en la necesidad de 

acudir al préstamo, como una forma de resolver un apuro momentáneo, sin 

considerar que el recurso obtenido instantáneamente, se convertirá en el 

.problCIJ!ll del mañana. pues el usurero los despojará de sus bienes al cobrar 

intereses exagerados que acabarán por transmitir su patrimonio al prestamista 

Si bien c'll algunos tiempos se prohibió el préstamo con interés, 

en la actualidad es algo permisible y aceptable, siempre que se desenvuelva 

dentro de un marco de legalidad y proporcionalidad para quien lo otorga y 

quien lo recibe, de modo que no se lesionen intereses de las partes, ni de la 

sociedad; es por eso que nuestra legislación contempla a la usura como delito. 



solamente cuando los intereses son exagerados y desproporcionados en los 

préstamos y créditos. 

Sin embargo, el criterio con que nuestra lq¡islación penal ha 

avocado el problema de la usura, nos parece poco apropiado, ya que la ha 

considerado como una forma de fraude, huta lllCUll:ir el concepto 

contradictorio de· "fraude por usura" o "fraude medilnte usura•; se 

contrapone, porque en el fraude es necesario que se lucre mediante el enpllo 

o el error para que aparezca el delito, en tanto que m la UIUl'8, el mecanismo 

de enriquecimiento es diferente, C:omo se pretende probar m el de1UJOU0 del 

presente trabajo, a fin de a.cn:diw la necesidad de tipificar la lllUr& como 

delito independiente del fraude y con un trmmimto propio. 

Por otra parte, el problema de los prábmos usunuiom alcanza tal 

magnitud en nuestro país, que a nuestro juicio, sobrepaa el mero únbito de 

la lesión patrimonial, para convertine en un problema social y económico, por 

lo cual, en este trabajo se propone no tan solo, la creación de un tipo penal 

autónomo, con caracterislicas propias, sino además la necesidad de incluir 

este ilicito, dentro de los delitos cometidos en contra de la economla pública y 

no solamente la de los particulares, por ello se requiere una nueva 

clasificación para esta figura contraria a derecho. 

Aprovecho la oportunidad para pedir disculpas por las 

deficiencias propias de un trabajo que, aunque hecho con interés y 

dedicación, pueda presentar éste, al ser escrito por una persona que inicia su 

cariera como abogado con la presente investigación. 

ATENTAMENTE. 

El sustentante. 



. CAPmJLO L 

EL CONCEPl'O DE USIJli. 

l. ASPECTO ETIMOLOGICO. 

2. ASPECTO GRAMATICAL. 

3. ASPECTO SOCIOLOOICO. 

4. ASPECTO JURIDICO. 



EL CONCEPTO DE USURA. 

A fin de cimmm mnn-te lo que • mticncle por lllUr8 y no 

w lvpr a COllÑlioncs, en la primera parte cW p~ trabajo 1e refiere .i 

COllCll*I de .... el cuml puede pr-m difermta enfoques, se¡ún IU 

penpediv' como podrá o'*nane a contimulci6a. 

l. A8RCl'O E11MOLOGICO. 

IAI elimolo¡iu son la rama de estudio de la lengua que 1e encu¡a del 

ori¡en de las pmlabras y los <:UDbios fonéticos y seménticos que éstas han 

sufiido, por lo que su conocimiento siempre enriquece y ayuda pera fijar con 

mayor prei:ilión los coni:cptos que se utilizan. Al respecto, usura viene de 

"U&US" y "ura", ralz lalina que si¡nifü:a "interés que se paaa por haber recibido 

dinero en pn!stamo; uso o ¡oce del dinero prallldo"(I). 

A su vez, eslu dos ralea llipificm lo liauiente: "usus", es 

participio pasivo de "uti", l.11111' (2) y "ura", 1Cc:i6o de, proceso, efecto o 

resultado de, que es o está hecho; c:ar¡o, ofic:in-. orpnismo (3). 

(1) 

(2) 

ti) 

OOMEZDE ID.VA,o.ido. Bmo:Dia:icmrio~de .. 1-~ F ..... deC.lbn 
-.-. 1!111.p. '7115. 
MA1EOI, ~ c._..i;ode l!liooolo90l-del ~. Ed. UiaF. Máico, 1!116, 
p..Jl4. . 
OOMJ!Z DE llLVA, Oaiclo. Op. Ci&,,p. 704 



" 
De la base etimológica se despraule que en la anli¡¡Qcdad, no 

necesariammte deberla entc:ndene por usura algo ilegal. sino más bien su 

GignifiCldo, se refiere a la acción de usar o uUlizar d dinero en bmelicio de 

quien lo presta, pero no debe entenderse bajo este punto de visla que el 

i.'lterés causado sea delictuoso, sino más bien debe enfocarse a la utilidad que 

se obtiene mediante el préstamo. 

Es necesario plantear que esta visión fue anterior al pml&lllÍc:nto 

crisliano, que como se verá en el capitulo próximo, vino a colllidenr que 

cualquier forma de obtener recursos sin trabljer, como ocurre con el 

préstamo a interés, es ilícita e inmoral. 

De wia manera o de otra, en la actualidad el concepto de usura ya 

no corresponde a su significación elimológica plena, pues hoy en dla no seria 

conecto llamar usura a cualquier forma de préstamo y solamente ha&lafo ul, 

cuando los intereses rebasan las reglas comúnmente establecidas por la 

práctica comercial. 

2. ASPECTO GRAMATICAL 

La grrunat1ca es el estudio del lenguaje o de una lengua, se 

diferencia de la et1mologia en que no ímicamente se refiere al origen y 

significado de las palabras, sino al análisis completo e integral de las mismas. 

Al acercamos al d1cc1onario de la Lengua Española en busca del concepto de 

usura, encontramos que ésta se refiere a la ganancia, fruto, utilidad o 

usufructo que se obtiene de una cosa, sobre todo cuando la utilidad que se 
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saca es excesiva; o bien, siguiendo un desarrollo 1C111ántico, tenemos que 

primeramente se refería al interés que se Ueva por el dinero o el género en el 

contrato de mutuo o préstamo y corresponde a un beneficio o buena ganancia 

con otra mayor o sumo agradecimiento ( 4) .. 

De lo anterior se desprende que d concepto en cueslión se refiere 

sin IUBBr a dudas a una ganancia que se forma ele ima inversión de algo, pero 

que no forzosamente se trata de dinero; esto se percibe inmediatamente 

cuando definimos el concepto desde el punto de vista estrictamente 

gramalical. tampoco corresponde totalmente a la concepción que 

jurídicamente se tiene de la usura, por tanto la definición elimológica como la 

gramatical, nos ayudan a acercamos de tma mmera adeclUlda y correcta a la 

esencia jurídica del problema que nos ocupa m la pn:scnte invaligación. 

3. ASPECTO soaoLOGICO. 

La sociologia es una ciencia que enriquece de tma manera más 

profunda la interprc1ac1ón del fenómeno jurídico, por lo que siempre es 

importante su perspechva sobre los diferentes problemas de estudio dentro 

del derecho; respecto de la usura, el diccionario de sociología establece Jo 

siguiente: 

"Desde la antigüedad se enti.crtde por tal, el interés, rédito o 

gravamen impuesto por el uso de dinero prestado a un individuo o institución. 

o depositado en manos de uno u otra. y computado de modo general. por 



• 
allos o fiacciones de lllo. Este sravM'len ha provocado siempre el 

resentimiento en razón de los altoa tipos impuestos y de lu srava 

pauilidades en caso de incumplimiento. Es dificil determinar los criterios 

para juzgar la usura ya que dicha institución depende de las normas morales 

predominantes en 1U1a cultwa determinada; esto es verdad en especial en 1U1a 

economla liberal, donde las transacciones son vol1U1tarias". 

"La usura, entmdida como el ejercicio habilllll del préstamo a 

tipos excesivos de interés (por mcima del tipo leplmalte establecido), 

disimulando su naturaleza o abusando de las condiciones en que 1e encuentra 

el prestatario, es calificada como delito en muchas legislaciones•(S). 

De lo transcrito con anterioridad. se desprende que si bim 

genéricamente se consideró como usura al rendimimto que producfm los 

capitales prestados, el resentimiento causado por quimcs se vieron afectados 

por los usureros, hizo que socialmente la palabra se fuera utilit.llndo no como 

sinónimo de mutuo con inten!s, sino con la inmoralidad de quimes utilizan su 

capital para enriquecerse en perjuicio de quienes no poseen bienes suficientes 

y se ven en la necesidad de acudir a los prestamistas cuando pasan por 

situaciones económicas criticas. 

De esta manera el concepto de usura se fue estigmatizando hasta 

obtener su actual evolución y significado, el cual se aprollima con mucha 

precisión a la concepción juridica del mismo, según lo señalado por nuestro 

ordenamiento penal vigente. 

<» PRA1T FAIRCHllD. Hl~llY. DICCIONARIO DE SOCIOLOGIA. Foado do: Clllbn E"'""""""" 
M~Dco. 1992. p. 307. 
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4. ASPECTO WRJDICO. 

Desde el punto de vista jurídico se sdlala que la usura es el 

interés que se Ueva por el dinero o d género m d conttato de mutuo o 

préstamo (6), o bien. es la actividad consistente en la prestación de dinero con 

interés cvidmtcmentc superior al que debiera pcn:ibine de llllUeldo con las 

normu de la moral y del derecho. mtcndiéndole por usura a la calificación 

que se aplica al préstmno cuyos intereses cxcedm de la Clllllda permitida 

lcplmcnte. así como al que, no Cllisticndo tasa al rcspccto. ca condenado por 

la moral. Uamándolo "usurario" (7) por medio dd cual una pide transfiere a 

otra la propiedad de cierta cantidad de cosas que se aprec:iln m peso. en 

número o en medida, con obligación de restituir al cabo de cierto tiempo la 

misma cantidad de cosas, de la misma especie y calidad (8); de esta manera 

surge asi en el antiguo derecho romano. 

El préstamo de dinero tenla una importancia particular que se 

realizaba mediante las solemnidades del "nexum"; después, tras el desuso de 

este modo de obligación tan riguroso para el deudor, se hizo el préstamo 

mediante la ;impk <!rllrega de la ~tipulación, aunque quedó muy frecuente, . 

ya no fue nccesano para obligar al prestatario, bastaba que hubiera recibido la 

cantidad preslada y desde entonces el contrato se ttansformó en "re"(9) • o 

sea, el contrato se perfeccionaba con la sola entrega de la cosa. 

(6) PALOMAR DE MIGIJEL,Jum. ~ ... --wa-.,-1911,p. 117&. 
lll PINA.llalllelde.~dtDmcbo.IE4-Mmco,1!1'75,p.359. 
(1) PEm, Eu.-. o.r.doo R-. u N.a...t. -19'76, p. 371. 

l'l -
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Pua que hubiera un contrato de mlltllD, hKla falta la "mullW 

dalio", es decir, un traslado de la propiedad a título de préstamo, en beneficio 

del prestaluio, y era preciso que la "dalio" tuviera por objeto no cosas 

consideradas en su individualidad, sino apreciadas en el número, en el peso o 

enlamedida{IO). 

El contrato de mutuo . se halla regulado en la Segunda Parte del 

Libro Tercero del Código Civil para el Dis1rito Fedenl. El Tlllllo Quinto 

como apartado, se refiere al mutuo, que se define de la siguiente forma: 

Articulo 2384.- El mutuo es un contrato por el cual el mutmtte 

se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas 

fungibles al mutuatario, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma 

especie y calidad" ( 11). 

El Capillllo 11 del Titulo en cuestión se refiere al mutuo con 

interés en los siguientes términos: 

Articulo 1393.- Es permitido estipular interés por el mutuo, ya 

consista en dinero. ya en generas". 

Articulo 2394.- El interés es legal o convencional. 

Articulo 2395.- El interés legal es el nueve por ciento anual. El 

interés convenc1onal ~"S el que fijen los contratantes, y puede ser mayor o 

menor que el interés legal; pero cuando el interés sea tan desproporcionado 

que haga fundadarnente ercer que se ha abusado del apuro pecuniario, de la 

{10) Ibidmi. 

(l I) NUEVO CODJGO crvn .. EdiaClOCI Amhdt.. Mi:xico, 15186, p. 572. 



11 

inexperiencia o de la igaOl'lllcia del deudor, a petición de áltc el juez, 

teniendo en cuenta las cspccialca cin:unstanciu del c:uo, podri rcducir 

equitativamente el interés huta el tipo lcpl". 

Articulo 2396.- Si se ha convenido un intaá mú alto que el 

legal, el deudor, dcspum de ICU meses com.dos dcade que se celebró el 

con1rato, puede reembolsar el capital, cualquiera que sea el plazo fijado para 

ello, ciando aviso al acrcc:dor cm dos meses de mlicipKi6n y pepndo los 

intercaes vcnc:idoa". 

Articulo 2397. - Lu partes no puedm. blljo pena de nulidad, 

convenir de antemano que los interacs se capitalicen y que prodll7.Ca 

intcresca" (12). 

Como se observa, el derecho ciw contempla el interés legal y acepta 

inclusive que se pacte otro por c:ncima de i!ste de una mmc::ra convencional y 

c:stablccc caminos legales para que el deudor que sienta que ha habido un 

aprovechamiento ilícito por parte del mutante, pueda acudir ante el juez 

competente y obtener mediante la resolución de éste, la reducción de los 

intereses, según 11!5 reglas de la equidad hasta el tipo legal, situación que en la 

actualidad seria muy dillcil de lograr, ya que el mencionado interés legal del 

nueve por ciento anual, queda muy por debajo de la pnM:tica común. 

Sin embargo, el C6digo Civil de 1884, que rigió durante el periodo 

liberal porfirista de la historia de México, no contempló la usura como ilícito 

y rcspct6 el principio de la autonomla de la voluntad y el de la obligatoriedad 

de los contratos, de tal manera que se estimó de mayor valor cualquiera de 

(12) -. p. 57 .. 515. 
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estos dos principios, en vez de la prohibición de este tipo de usura, 

autoriúndosc el mutuo con intereses desproporcionados o en otras palabras, 

se pennitió la usura (13) 

El actual Código Civil para el Distrito Federal, se inclina por el 

sistema de opción entre el interés legal y el convaicional, que coincide 1151 con 

el Código de Comercio (14). 

Se ha sostenido que la historia del mutuo con in~ es la 

historia de la usura, el peligro que encierra, es prec:iumaite la frecuencia con 

que ahora y siempre aparece como IDI contrato con fines usuuios, realidad 

contra la cual trata de luchar el legislador y remediar sus perniciosas 

consecuencias, disponiendo al efecto que cuando el interés convencional sea 

tan desproporcionado que haga certeramente creer que se ha abusado de la 

necesidad peclDliana, de la inexperiencia o de la ignorancia del deudor, a 

petición de parte suya, el juez, teniendo en cuenta las especiales circunstancias 

del caso, podrá reducir equitativamente el interés hasta el tipo legal (15). 

Desgraciadamente esta politica del derecho civil, no es aplicable 

en materia mercantil. particularmente en préstamos bancarios, por lo que 

concierne a las tar¡etas de crédito, instnunentos que han llevado a la ruina a 

muchos deudores imprudentes que las usan indiscriminadamente, sin 

considerar que I;" pr;\cncas inmorales de los bancos, que incluyai el 

anatocismo o cap11;ú11.ac1ón de intereses. los llevarán inminentemente a la 

(1)) ROJINA VIU.EGA.,, Rifad. C~odt Da-c<:boCivil. Ed. Ponua,M;Dco, 1987,p. 206. 
(14} PINA, Rafael dr, Dct-a:bo C'iVll Mexicano. Tomo JV. EJ. Pcnüa. M~Dco. 19645. p. 96. 
(13) Cfi'. SUpra p. 11, IU1.J1-Ukl 2J'14 
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ruina. Al efecto debería regularse con mayor seriedad y establecer límites al 

pago de intereses en materia mercantil. de la misma manera que ocurre en lo 

civil respecto del mutuo. 

Pero al menos es una ventaja que el legislador mexicano en 

materia civil, no pennita la capitalización de intereses y la infracción a esta 

estipulación produce la nulidad absoluta del con1rato, además de que en caso 

de haber convenido con un intcrm más alto que el lcpl, después de 

transcurrir seis meses desde que se celebró el conlnltO, puede el deudor 

reembolsar el capital. cualquiera que sea el plazo fijado para ello, dando aviso 

al acreedor con dos meses de anticipación y pagando los intereses 

vencidos( 16). 

Ahora bien, el combate en contra de las prácticas usurarias no se 

agota con las normas establecidas en el Código Civil, sino que tambim se les 

combate mediante las normas penales, lo que ha motivado la investigación del 

presente trabajo, que coincide con la preocupación del legislador respecto de 

la gravedad del problema de la usura y su firme propósito de combatir este 

fenómeno social que acusa siempre una determinada sociedad con un alto 

grado de inmoralidad y egoísmo (17). 

Sin embargo, es de hacer notar que las circunstancias sociales 

rebasan la voluntad del legislador en muchas ocasiones, pues en la actualidad., 

la forma más fácil de escapar a los límites que el Código Civil contempla en 

contra de la usura, es hacer una operación mercantil mediante Ja suscripción 

(16) lbidaa,111kulo23'6. 
(17) PINA, Rmd do. Op. cil., p. 97-98. 



de títulos de crédito, con la pacl8Ci6n de interael leoainol. sin que haya 

poda humano o juridico capaz de evitar esta sucia prktica que produce 

excelivos dividendos a los blnqueros y a los puticul11re1, en ddrirnarto de los 

sectores més desprotegidos económicamente de la soc:iedlld. 
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CAPITIJLO U. 

ANTECEDENTES msTORJCOS. 

l. AN11GCEDAD \'DERECHO ESPAAOL. 

Desde la anligQedad romana, el préllluno de dinero 1e lip. 

naluralmmte a la cuestión de la tasa dd interés. Dunnte los en. primeros 

siglos de la República. ninguna ley regula la tasa, que queda abmldonada al 

arbitrio de los acreedores. La moneda tosca y rara se presta a una IBla 

elevada y muy pronto la usura agobia y amuina a los plebeyos. a.ta opresión 

se agrava con los rigores que el deredto primitivo autoriza contra los 

deudores y provoca sediciones; después de las rebeliones de la plebe y gracias 

a los esfuerzos de los tribunos, fue redactada la ley de las XII Tablas, m ellas 

no se dejó de establecer de una manera precisa la tasa máxima de interés, 

llamada "unciarum fenus", que según opinión fundada, es la tasa del ocho y 

un tercio por ciento anual, que pareció aún demasiado oneroso a los deudores 

y fue rebajado a la mnad (semiuncianun fenus). 

Una vc1. abierto el camino, ya no se detuvieron las cosas y según 

el testimonio de vanos historiadores, una ley llamada "Genucia", en el 8110 

412 a.c .. prohibió el préstamo con interés, pero como toda ley excesiva, 

perdió su efecto y la usura reapareció bajo todas las formas (1). 

lt) PiTTf, Eutme. Op. Cit., p. 381. 
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De cualquier manera, a los rormnos jmnás se les ocunió que la 

usura filera considerada como fraude, que por lllllC ae mtendfa el enpllo 

cometido deliberadamente para obtener una (lllllllCÍa injusta o ilegal. por lo 

que no era el cuo de la usura (2). 

El contrato de préstamo fue as! el de mayor importmcia polllica 

m Roma y a él están ligadas muchas conwm- IOCiales; su desarrollo 

como inllitución parece haber sido un convaáo adre penan.. de la misma 

gens. de canicter mu bien bméfico, pero daipuá perdió - canicter y 

subtislió bajo la forma de un "nexwn•, en que el deudor commtla en una 

Venia condicional de SÍ mismo y de los que de 61 dcpmdim Cll cao de fallar a 

lo concertado. Una vez que apareció la ley de la XD Tablm, se dió a este 

convaáo la forma de una operación "per aes et libnm". m cuya ejecución el 

Estado podia intervenir por medio de un funcionario público, el "libri pcns". 

Esto daba lugar a una acción de derecho estricto para la 

devolución de lo prestado, mas no para los intcracs. 

El simple pacto de pagarlos no oblipba judicialmente, porque 

era un acto privado Como puede deducirse, el llamado "unciarwn fenus", 

significaba el cien por ciento de intereses anuales, lo que explica las grandes 

aaitaciones de los deudores. Su situación se agravaba con el "anatocismo", o 

capitalización de los rcd1tos. 

(2) MOMMSEN, T~. Datth.l Penal ROIDID.>. Ed. T~ Roe*. 1911 0 p. 230. 
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Una ley de tiempos del emperador Severo, prohibla cobrar 

réditos y d Empermdor Antonino di6 a los deudora. la excepci6n "non 

numenta pecunia", según la cual d acreedor quedaba obligado de probar que 

la suma a pagar habla sido realmente entrepda al deudor, de lo cual se 

deiiprcnde que a fin de eludir la disposici6n lepl. desde el principio se 

documaitak la deuda e intereses a fin de eludir I• dilposiciona lcple11. 

Las doctrinal crilti... favoreciam al deudor, una vez 

prohibiendo la 11111r& en lo U-luto, ottu, limitindolL Se adudlll 1elltos 

cvqélicos o doctrinaa de los Padrel de la lalCllia. Pero pronto to vi6 la 

diferencia. mue el préstamo destinado al comumo del deudor, que debi6 ser 

d más ti:ecucntc en la alta Edad Media y el que se dCllinaba. a negocios 

lucralivos. 

Respecto al primero la prohibición se mantuvo; pero en cu.ato al 

segundo, el dudlo del dinero se privaba dd lucro al prestarlo, que podla 

obtener en su inversión. Era el llamado "lucro cesante". Otras veces pudo 

recibir un daño que habria podido evitar si no hubiera prestado el dinero. Era 

el "daño emergente". En ambos casos era justo pagar interés por plll'te del 

deudor. Finalmente se tuvo en cuenta el promedio del riesgo que ocurre el 

capitalista de que no se le devuelva el dinero (3). 

Por otra parte, las sanciones contra la usura, fueron religiosas en 

muchos casos, como sucedía con los usureros, a quienes se les negaba la 

ll> ESQUIVELOBREGON. Taribfo. Aplda psalallilk:riadel Oaa:bom~xico. T<llDOL Ecl. 
Pomia, MtJáco, 1984. p. 119·120. 
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sepultura en sa¡p11do, lo cual ayudó mú birn a los judfos, que podl111 lucrar 

donde a los ama- les era vec!Mo (4). 

La Lex Wesigodionun, ciaba mm impadw:ia .i comodato, que 

en la sociecbd prinúliva debió ser 1llM fiec:umle, tnSllldo del muluo, limitaba 

la usura a un octavo del capital al allo y prohibe al ecreedor c:obnrla cuando 

el dudor, sin culpa, perdió el dinero. Cumdo el mulua me Mee m especie, la 

usura no debe ser mayor que la ten.a 1*fe de lo pnllmdo (S). 

El Deredlo Espallol file profimd-ie influcnmdo por el 

Derecho RollllllO y por el Crislimismo medic:vll. de 111 modo que hay quien 

considera que Espalla no puó por el Rmll:imicnlD. lino que sisuió simdo 

medicv.i y hijo esta visión coaquist6 Amáic:a, pero como quiera que haya 

sido. con los descubrimirntos y la coaqui.sla, la ~ón de la 

sociedad espllilola llegó a nuestras tierras y por eao nuemo dcncho se nlllrió 

plll'B bim o para mal, del derecho romano y del pensamiento medieval 

cristiano; asi fue que durante el periodo virreinal, se pl190 en vigor la 

legislación de Castilla, conocida con el nombre de Leyes de Toro; éstas 

tuvieron vigencia por disposición de las Leyes de India. 

A pesar de que en 1596 se realizó la recopilación de esa Leyes 

de IndiM, en ma1eria reinaba la confilsión y se apliaiban el Fuero Real, Las 

Partidas. las Ordenaru.as Remles de Caslillm, las de Bilbao, los Autores 

Acordados, la Nueva y la Novísima Recopilaciones, a más de algunas 

(4) lblclma. 
(S) ........ 
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ordmanzas dictadas para la Colonia, como la de Minería, la de Intendentes y 

la de Granios (6). 

El Fuero Real permite a los judfos prestar a razón de tres 

maravedls por cuatro al ailo; bajo pena, si más cobraren, de devolver el doble 

de la iisura y las Partidas prohiben toda clase de usura; pero seglin la glosa, la 

prohibición no se extiende a los ÍJ1tereses moratorios, que. aunque no pueden 

estipularse, son apreciados por el juez después de la mora (7). 

J. DERECHO CANONICO. 

El derecho de la iglesia católica recibe el nombre de Canónico y en 

México cobró relevancia desde la época de la Colonia, hasta la segunda mitad 

del siglo pasado, cuando con motivo de las Leyes de Reforma vino un 

rompimiento entre el Estado y la Iglesia, que duró más de cien allos, hasta las 

recientes reformas constitucionales de 1993. Es el caso que durante los 

primeros ai'los de vida independiente no se elaboraron códigos penales, por lo 

cual fue importante el sentir del derecho canónico, que al respecto scilala que 

la usura es un dehto del fuero mixto, es decir, que tienen consecuencias 

civiles y penales y consiste en toda forma de lucro exigido inmoderadamente 

o sin justo titulo, con motivo de un préstamo de dinero y se sanciona con 

exclusión de actos leginmos y privación de cualquier función, tratándose de 

laicos, según el c311on 2354 y en el caso de ser clérigos quienes lo cometan, se 

aplican penas diversas que van de In penitencia a la censura, privación de 

,,, CASTElLANOS TENA. Fcmmlo. ~ Eim....leo de c....ho P<ml. Ed. Pomlo, 
Ml:Dco. 1993, p ....... 
ESQutVELOBREGON, Tonbio. Op. Cit. Tomo IL p. 120. 
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ofici~. beneficio o dignidad, o a la disposición, que eran aplicadas según el 

tribunal que juzpra (8). 

Como puede apreciarse el criterio al respecto, no coincide 

necesariamente con el del derecho colonial y menos eon el que se elaboró 

después, ya que predomma el crilerio tradicional católico m el scntido de que 

el trabajo es la única fuente válida para obtmcr recursm, m IBnto que con 

posterioridad. y por influencia del pmsamimto nortemnaÍC8K>, se adoptó el 

criterio protestante, que permite el mriquccimimto medimle la explotación 

del capit81, al considerar que la riqllUJl es una de la r- m que Dios 

manifiesta su sracia a quien la tiene; de a1ú que Max Webs relaciona al 

"edtos" protestante con la génesis del capitalismo burgués ...aaa.I. apunlBndo 

las influencias genéticas del capilalismo como un determinado sistema de 

valores, procederes y normas propios del protestantismo (9). 

Sin embargo, se puede observar que la tesis canónica es recogida 

de alguna manera en el precepto penal actual del Código Pmal, al establecer 

el llamado fraude por usura. aunque el legislador no se atreVió a crear una 

figura independiente, lo cual hubiera sido más correcto, pues se analizará más 

adelante que, la usura no debe ser considerada como una forma del fraude, ya 

que la "conditio sine que non" de ésta, es el c:ngafto, requisito que no siempre 

ocurre en los casos de préstamo con intereses excesivos y desproporcionados. 

18) ROCCA, F......00 Ddla. Maauald< Da.a.o~~--~~p. 327. 
Col UNESCO. DICCIONARIO L'NESCO DE CIENCIAS SOCIALU. Ed. -~Motil, 

1917,p. 11121. 



22 

3. DERECHO MEXICANO. 

A principios del Sialo XIX la Rep6blica ellllba más ocupada m 

su orpnización polilica que a1 el derec:bo pmal, por lo que áte qued6 

paidimtc huta bien avllftZldo dicho sialo y al c:onsccuencia 1e mantuvieron 

vigartea las normu que lo estab1111, al producirse la lndepcndenciL 

Ailll m el milo de 1860. Roa 8'rcena publica su M111ual 

Rammmiento de Prictic:a Crimin.11 y M6dico-Lepl Forense Mexicana y en B 

aparece d si¡uicnte orden de aplicación de la lesialaci6n espdola todavfa 

visa* m M6xico: Dilposici~ de los Congresos Meiücano.. decret.os de 

las Cortes de Eapaile, c6dulu y 6nlenes posteriores y la edición de la 

Novísima Rccopilaci6n, Fuero Real y Siete Partidas. En los estados me 

akndla, primero a lo estipulado por 1111 propias lesislaturas (10). 

Bajo la inlervenci6n úancesa, Maximiliano de Hasburgo previ6 la 

n:daccióa de un código penal, a1commdando a Teodosio Lares, Urbano 

Fonseca y Juan B. Herrera la traducci6n. Ademés de que se intent6, sin 6xito, 

la aplicaci6n de los códigos franceses de instrucción criminai y penal (11). 

No fue sino hasta 1871, cuando aparece el primer C6digo Pmal 

para d Distrito Federal y Tenitorio de Baja Califonúa m materia Común y 

para toda la República en la Federal, mismo que comcnz6 a regir a partir del 

ella primero de abril de 1872 (12). 

01) 
02) 

UNIVEUIDAJ>NACIONALAUTONOMADE MEXICO. El DondiomMlKioo. U.. Vii6ade 
~ T,_Li.u.;oo, 1991,p.320. 
W.,P.JU 
CAllTEU.ANOll TENA, F.....io. Op. CiL, p. '6. 



D 

En 1903 siendo pnsidade Porfirio Dlaz designó una comisión 

presidida por el licmciado Migud S. M8mlo, para Uevar a cabo ima revisión 

de la legislación penal, sin embargo. el proyecto no se pudo plasmar debido a 

la desestabiliz.ación que sufrió d réai-. ya que los trabajos se terminaron 

hasta el ai\o 1912 (13). 

Sin embargo, d critaio de la q,oca no permi1i6 que se 

considerara la llllllll como delito. ni m d C6diso de 1871, ni m d posterior, 

de 1929, en el cwil se incluyeron méritos inm:pbles. como son d áiúsis m la 

personalidad del inúactor, la abolic::ión de la pma ele mua1e, d tratamiento de 

la reparación del dai'lo, el concepto de multa, la introducción de la condena 

condicional, la supresión del jurado y d eslablecimimto del orpnimno rector 

de la ejecución penal. llamado m la época "Consejo Supremo de Defensa y 

Prevmción Social". 

El Código Pmal que adUalmarte nos rige. es el de 1931, 

promulgado el 13 de agosto de ese. afio. La comisión redactora quedó 

integrada por Jose López Lin, José Angel Ceniceros, Luis Garrido. Alfonso 

Teja Zabre y Ernesto G11m1. consta de dos ':-ibros. el primero se refiere a los 

aspectos generales de la ley penal, el delito, el delincuente y la pena; y el 

segundo, se refiere a los delitos en particular (14). 

A la fecha, el Código Pmal de 1931 recibe la critica de ser 

antiguo y caduco; sin embargo su adecuación al momento actual se ha 

(IJ) lbldem,. 

(14) UNAM. El l>ua'.ho mMtñ:o. TOIDDO.p.1911. 



lo¡rado mediante úmUlllefllbles reformas, como las ha habido respecto del 

fraude por USWI, ademú de haberse elaborado jurisprudaic:ia que ha ido 

corrigiendo los defectos y llenando la¡unas, como en el C8IO de nueslro tema. 

Pero de cualquier manera se plantea la discusión sobre la necesidad de contar 

con lUI c6digo nuevo, que responda a la situación y necesidlides actuales y a 

los requerimientos de la sociedad mellicana(IS}. 

Actualmente continúa sin considerane a la usura como un delito 

autónomo y solamente aparece condicionada a los requisitos que sdlala el 

articulo 387, fracción Vlll del Código Penal, que se estudift mil mdel111te, 

pero podemos anticipar desde este momento, que al Cllablecer dol requisitos 

previos Oa ignorancia o las malas condiciones económicas del sujeto plllivo) y 

de amplio contenido subjetivo, limitan en gran parte la aplicación del precepto 

y se deja impune el más común caso de usura, cuando se aprovecha el sujeto 

activo, no de la ignorancia o de las carencias de ofendido, sino más bien de la 

buena fe de los recursos que posee; pues es común el caso de personas que 

garantizan los intereses usurarios con un pattimonio (los bancos y 

prestamistas no dan paso en falso), y con posterioridad, al no poder liqwdar 

los créditos e intereses elevados, son despojados legalmente de sus bienes, 

aunque o siempre se pueden acreditar las llamadas "malas condiciones 

económicas" o limitar el alcance de este concepto. 

U Sl AMUCHATEGUI REQl'IONA. 1nm G. D<=ho Pmal. Ed. H.ula, M<xioo, 1993, p. 13. 
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CAPITIJW ID. 

EL DEUTO DE FRAUDE. 

l. EL TIPO PENAL. 

La peculiaridad básica del tipo consiste en describir conductas 

que, de llevarse a cabo, serán acreedol'llS de penalidad, !ill finalidad es 

·determinante del delito. Cuando el legislador llega a plasmar en las leyes 

penales esa descriptiva, lo hace atendiendo a IDI& estimación anterior. en el 

sentido de que tales conductas no son neutras, sino que implican un trastorno 

en la convivencia de las persona que integran la comunidad; por esto los tipos 

en lo penal, solamente incluyen conductas consideradas con alto contenido de 

afectación a bienes que deben set' salvaguardados más prioritariamente que 

otros. Se dice que en el tipo está la razón de ser de la antijuridicidad; o 

simplemente que constituye un indicio vehemente de la antijuridicidad. El 

tipo hace que una conducta Rl ser descrita por el legislador como delito. la 

hace sancionable plenamente ( n. sin tomar en cuenta que también pudo ser 

contraria al Derecho C1\'1l. 

Desde el momento en que el legislador crea la figura, lo hace 

bajo el condicionamiento de considerar implícita la antijuridicidad, con este 

seftalamiento al 'uc~dcr su realización en el mundo real, implica la lesión 

ti) GONZALEZ QlThlA~TI.L\, J,..,t .\rturo. Dnc·dK> Pmal Mexkano. Ed. Pmua. M~xiro, 1991, 
p. 229·230. 
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antijwidica que sólo se d«vanece si el propio legislador la autoriza. La 

conducta al enmarcar en la figura descrita por el legislador, se le considera 

tipica, o sea, penetra en principio al ilícito como terreno y por lo tanto se 

puede definir a la tipicidad como 1 a reali7.Bción del actuar humano en los 

términos fijados por el legislador (2). 

El delito de fraude se encuentra contemplado dentro del Libro 

Segundo, Título Vigésimosegundo, que tra!a de los ilfcitos en contra de las 

Personas en su Palrimonio, Capítulo III del Código Penal (3). También se 

ubica en el Titulo señalado, para el robo, el abuso de confianza, el despojo, la 

extorsión. el daño en propiedad ajena y los delitos cometidos por los 

comerciantes sujetos a concurso. 

El marco jurídico que se refiere al fraude dentro del 

ordenamiento penal citado, se encuentra establecido en los Artículos del 386 

al 389 bis, describiendo el primero de ellos la manera siguiente: 

"Articulo ]86 .. Comete el delito de fraude, el que engaftando a 

uno o .aprovechándo'e del error en que éste se halla se hace ilicitamente de 

alguna cosa o alcww1 un lucro indebido" (4). 

Este '"~to corresponde no a Ja redacción original del Código, sino 

coincide con el J.,creto del 29 de diciembre de 1981, publicado al día 

siguiente por el D1ano Oficial El engaño cons1ituye una mentira dolosa cuyo 

(2) -{3) CODIGO PENAL. E<hl<.W Pmua. S.A., 1988, p. 242. 
<4> Idmi. p. 126. 



objeto a producir en la victima IDl& falsa aprecilCión de la relllidld. Debe ser 

idóneo para producirla en penonu del tipo medio intelectual, que sea 

bastante para vencer la incredulidad del pasivo y engaftarlo. El engafto es la 

causa de error en el puivo y debe de estar dirigido a obtener la prcsentaci6n 

de la falsedad de tal manera que indm.ca al mismo a otorpr la prestación 

volunmrimnmte. Si por ignorancia, &lllolllgeSti6n u otra situaci6a peculiu

del pasivo, hiciera éste la prestación, no habría rellci6n de C&lllllidad entre 

ésta y el enpllo. Tampoco habria fraude CU8lldo no hubiera atpfto corno 

medio de apropiación. El engallo puede ser verbal, ac:rito, puede consistir en 

hechos, venar sobre la causa, el praupuesto, las condiciona de la prai.ci6n 

y ser simple o calificado; ni la simple mentira, ni el silencio dilimullllOrio 

constituyen el cngafto para los efectos de la causalidad adecuada de la 

obtención de la prestación (5). 

El aprovechamiento del error en que se encuentre el pasivo, 

presupone en el agente el conocimiento de la falsa representación de la verdad 

que aquel sufre. El dolo de fraude, consiste en aprovecharse del error para 

obtener la prestación que es el objeto material del delito(6). 

<» 
(6) 

Pasemos al análisis de los elementos de este ilicito: 

CAJlltANCA Y TRUJJLLO, IWaly CARJIANCA Y RIVAll, IWll.CbdiFPmol Aoolado. Ed. 
Porruar. Mtsico, 1978,p. 720.721. -



2. SUJETOS DEL DELITO: 

Siendo el delito un acto hwmno, la descripción -cial de cada 

1111a de sus especies debe referime al sujdo KCiYO o a¡mte del delito. Si 46ste 

ea un acto hwnllllO o cadaioriDción de - YO!uni.d, la ele acr &empre un 

hombre o un representante ele la cspccie humma quim lo cometa, 

cualesquiera que sean su 11exo y 1U1 c:ondiciollea pmlieuma y accidentales 
(7). 

De la propia norma se desprmde que puede ser activa cualquier 

persona flsica, c:uando se trata del fraude c:oatcmplado en el ar1fculo 387 del 

Códi&o Penal, pero en cada. fraude espeáfic:o ae sc:llala quim o quimes 

pueden 1CJ lot 1ujetos (8). 

Pero se hace notac que la conduela del a¡mtc debe reunir los 

si¡uieotes elementos para inte¡nr tm mude: 

Cualquier conducra copilo&. 

Producir un aipllo. 

Alternativamente, conducta ele aprovechamiento del error 

ajeno. 

Provocación de un acto de clilpolición patrimonial. 

Hacerse el activo, illcillllllartc, de una c:osa o lucro. 

Relación causal entre los elcmattos anteriores. 

C7> WLALOllOl,~o.Dendoo>--.u--.-,, IP7!,p.2'11l. 
(1) AMUC'JIATIOUI llEQUENA, - o. Op. CiL, p. Jn, 
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Un énimo o intención de obtener para si o para 1m ten:ero, 

1ma vc:ntlja pa!rimonial (9). 

Por otra parte, si m cada delito talemos 1111 sujeto o varios 

ll!ietos avos, tambi6n tmcmos uno o varios puivos, que es o IOll 1iftdll'al 

dd dcredto violado y juricficamlllte protegido por la norma. BI ofendido es la 

persona que raimte el dallo e.usado por la infracción pcml y 1111Dque 

gaieralmt.nte hay coincidmcia en1R: IDlo y otro, a veeea se tnSa de ~as 

cliferc:ntes (10); por ejemplo, en d caso de fraude, el sujeto pasivo es la 

persona que vio disminuido su pa!rimonio, m tanto que los ofmclidos pucdm 

ser los familiares del pasivo, que se vieron privados de bi- pa!rimonialm, o 

bim los ~ora del pasivo, a quimes éste no puede paprles en vidud de 

los recursos perdidos a C8lU8 del fraude del que fue \lfc:tima. 

Cualquier persona flsica o moral puede ser sujeto pasivo de este 

delito (11). Pero es necesario hacer notar que la persona defraudada debe 

haber sido mgallada o C!.1ar m Wl error de apreciación que lo hace mlrcgar el 

objeto material del delito al activo o a un tercero. 

Por lo anteriormente citado, se entiende que el delito de fraude 

solamente puede cometerse de Wta forma dolosa, ya que requiere la ejecución 

de artimallas encaminadas a provocar el error o cuando el error ya existe en el 

pasivo, actuar de tal manera que aprovechándose de éste, se obtmga un lucro 

(9) ZAMORA PIERCE, -.. El Fnudo. Ed. Porr6o, Mmoo, 1993, p. 23. 
(10) CASTELLANOS TENA, F-. Op. Cit., p. U2. 
O 1) AMUCHATEOUl llEQVENA, 1nna O. Op. Cil, p. <IOO. 
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indebido; por lo tanto este deliro no puede aparecer, IÚ culposo, ni 

prefaintcncional. 

3. EL BIEN JURIDICO TUTELADO. 

El objeto jurídico del deliro, es el bien o la institución social 

amparada por la ley y afectada por el delito, como es la vida en el homicidio y 

la propiedad patrimonial en el cuo del fraude, siendo este bien jurídico 

amparado el objeto de protección que constituye la linea directriz para la 

interpretación de la ley pcnel relativa a cada delito (12). 

Según el maestro Francisco Gon7Jllez de la Vega, el robo, el 

abuso de confianza y el fraude, son infracciones en que sus móviles y en sus 

efectos tienen la niás profunda analogla, porque constituyen la importante 

trilogla de delitos de enriquecimiento indebido o apropiación illcita de los 

bienes ajenos. Sus resultados coinciden porque todos eUos importan un 

perjuicio a la víctima por la disminución de su caudal patrimonial y porque 

causa a sus autores un aprovechamiento indebido de lo que no les pertenece. 

En otras palabras, los efectos de estos delitos no se limitan al perjuicio 

patrimonial rescnndo por la víctima, al ver disminuidos sus valores 

patrimoniales, sino que se traduce esta disminución, en un enriquecimiento 

illcito del delincuente, obtenido por la apropiación del bien o derecho en que 

recae la infracción ( 13) 

(t>l VILLALODOS, r..-. Op. Cil. p. 279. 
;:Jl GONZALEZ DE U VEGA, Frmrioco. n...dio P<ml ~. Ed. ....... Mbko. 

1979, p. 242. 



Con este criterio, 11pmece que no ÚlliCllllellfe se protege la 

propiedad plllrimonill mecli111te el hudc. !IÍDO que ella fi¡ura llpica procura 

tambiát evitar la ilicitud en el enriquecimiento de t. ~ lo que es 

disno de hacer notar si nos referimos 111 tema mpedfico de ellUdio, ya que la 

usura, como se verá más adelante; no significa un mpllo del sujeto activo o 

IDI error del pasivo, sino más bien IDI enriquecimiento illcito por parte del 

activo en perjuicio del pasi\'o 

4. OBJETO !\IA TF.RIAL. 

El objeto material del delito lo constituye la persona o cosa sobre 

la que recae el dailo o peligro, es decir, la persona o cosa sobre la que se 

concreta la acción delictuosa (14)_ 

En este sentido, el objeto material del delito que nos ocupa es la 

cosa mueble o inmueble que se entrega o incluso, puede trarane de derechos 

y demás cosas incorpóreas (IS), siempre que reprcsmtm un lucro indebido 

para el activo y una disminución patrimonial para la victim&; el delito de 

fraude es un delito matenal o de resultado, pues su integración presupone el 

desplazamiento o l.t dismmuc1ón patrimonial que implica d acto de 

disposición. La consumación material del fraude se da cuando la victima ha 

realizado el acto d~ d1'pos1ción patrimonial. 

(U) CAITl!u.ANOS TFNA. F..-. Op. Cil.p.152. 
CI>) llMENEZ HIJIRTA. M..-.. o...dlo --T._ 1\1. Ed. - MIDcc, 

1916,p. IU 



" 
La dilpolición efectuada por el enpllo, debat producir 1111 

pajuicio ca su propio pmimonio en el de 1111 tercero comlltivunc:nte, 1111 

provecho ca el pllrimonio del c:npllador o en el de olra penona. 

El perjuicio ha de ser un dalo ec:anómico efoclivamente 

nlorable del plllrimonio del sujeto pasivo, por lo que el fi:aude e1 un cielito de 

rmultlllo y dentro de esta catq¡oria, entre de los de rmultldos marerill, pues 

su perfecc:i4n exiae la efectiva lesión del bien jurídico tullUdo, y no 

solamente su puesta en peliaro. La estafa exiae 1111 perjuicio palrimoaill. El 

pajuicio púrimonill es, ló¡¡icamente, la clisminuá6n del coajunlD de los 

vllons económicos, correspondientes de una penona, lo cull puede 

producirse, tanto, mediante una disminución del Klivo como mediuite 1111 

aumento del pasivo. (O sea, se reduce el capi1al que se tenla o se aumadUI 

las deudas por cobros excesivos provenientes de la milma deuda.) Esto puede 

decirse mú brevemente de la siguiente manera: el perjuicio patrimonial es la 

disminución económica del patrimonio en conjunto (16). 

S. MEDIOS DE COMISION. 

No todos los delitos presentan medios de comisión específicos, 

por ejemplo, el homicidio se puede ejecutar por cualquier medio, como 

envenenamiento, disparo de arma, por arma blanca y hasta de una manera por 

omisión, por ejemplo, cuando una per90ll& obligada a hacerlo, deja de 

alimentar a otra incapaz por cuenta propia. 

(16) ZAMOJtAPIERCE.lm11.0p.Cit,p. l49. 



Pero existen otros delitos que solamente se mcumlran tipificmdot 

Cllllldo la conducta se ejecuta a través de cicrtot mcdiot, por ejemplo, el 

adulterio, que solamente se encuadra, si se realiz.a en el interior del hogar 

conyugal y con escandalo; así, en el caso del fraude, lo que hace sancionable a 

la conducta, no es en si el lucro, sino la forma de obtenerlo. 

Según le. descripción dpica del iUcito en estudio, - dos formu 

las que operan como medios de comisión del fraude: 

El en¡ailo. 

El aproved!unicnto del error ajeno. 

La jurisprudencia. mexicana. he. definido al engaflo de le. siguimtc 

manera: 

"Por engai'io se entiende la actitud mentirosa, por medio de 

palabras o actos, que tienden a producir en el sujeto de la relación (que no 

siempre es el sujeto pasivo), Wl estado subjetivo de error, o sea, un concepto 

falso sobre una cosa, hecho o realidad" (17). 

De igual manera, nuestra jurisprudencia ha defendido el 

aprovechamiento de error, con las siguientes palabras: 

(11) ldm>, p. 2'. 
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"El aprovechamiento del error, por lo COlllnlrio, lllpOlle el estado 

de error en el sujeto y del cual se vale el agatte lldivo cid delito pma obtener 

una cosa illcitamente o bien, un lucro indebido•(IB). 

En el caso de engallo, se puede estar en diferentes supuestos, 

según Jimc!nez Huerta, que son: 

a) Una conducta falaz, conclllda que está presidida por un 

elemento de naturaleza predominmtemc:nte pliquica que consiste en 

determinar a otro, mediante enpllos, a realizar un llCto de disposición 

patrimonial o a aprovecharse de su error no reclifidndolo oportunamente. 

b) Maquinaciones o artificios, que dan lupr al llamado 

"fraude maquinado", que de acuerdo con el párrafo tercero de la redacción 

original del artículo 386 del Códi¡o Penal, tenla pena agravada; reformado en 

1981, desapareció esta circunsflmcia, lo que inclina a pensar en la poca visión 

del legislador o su escaso interés en proteger la propiedad plllrimonial, 

situación que se acentúa con las reformas recientes sobre la querella en el 

fraude, lo cual lleva prácticamente a la despaiali7.ación de muchas conductas 

fraudulentas, en virtud del plazo de la prescripción en este tipo de delitos. 

c) Hechos capciosos: en este supuesto se induyen muchas 

conductas cometidas por comerciantes, como m1reg8r un objeto por otro, 

mercancías mal pesadas o medidas o de calidad inferior a la contratada. En 

(11) ....... 



En estos CISOI, el ai¡allo puede enllw en jueao tanto en el momento de 

concer111rSe la relaciónjwidica, co en el ÍJllt8Dte de darle cwnplimiento. 

d) Peticiones, o~mtos y promesas ilU10riu: lu falsas y 

expresas peticiones o promc:su o 1 tácitos e inoqufvoco. ofrecimientos, que 

enCIUlllll 1DC111iras m¡allosas pur. m jue¡o por el llljdo activo pua 

inducir un error al sujeto pasivo de la condllda y lo¡nr la entrep de la 

cosa(19~ 1 

Por otra parte, 4 del aprovcc:bamimto del error ajeno. 

reviste wia menor intensidad y B11tijurldica, que el engallo, no obstante 

lo c:ual. el Código Penal tipifica a bos de igual forma en cuanto a la pena. 

Esta manera de realizarse la con ucta fraudulenta se manifiesta múltiples. 

veces m el silencioso que asume el sujeto activo y con el cual asiste el error 

en que la Y!ctima se hallaba inm por ejemplo, quien PllBª la entrada al 

cine con wi billete de una denomin "ón y recibe el cambio como si hubiera 

pagado con uno de denominación m yor (20). 

Es de hacer notar que CUBiiio a medios de ejecución, el fraude 

es 1D1 delito altemlllivamente fo ado, ya que. puede cometerse con 

cualquiera de ellos y no es neceswi la concurrencia de ambos medios, sino 

que puede presentarse de unamBlle o de otra (21). 

(1') llMEl'IEZHUERTA,Morimo.Op.Cil.T IV,p.137y• 
(20) ldom,p.175. 
Cll) CASTEUMIOSTENA,Fcmmdo.Op .. p.IT.I. 
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6. PENALIDAD. 

El delito se sanciona según el monto de lo defraudado. en los 

términos del mismo orticulo 386 del Código Pmal que establece lo siguimte: 

Articulo 386..... "El delito de fraude se catipri con las penas 

siguientes: 

"l. Con prisión de 3 ellas a 6 lllCICS o de 30 a 180 ellas de 

multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez veces el salario"; 

"U. Con prisión de 6 meses a 3 allos y multa de diez a cien 

veces el salario, cuando el valor de lo defraudado excediera de 10, pero no de 

quinientas veces el salario". 

"111. Con prisión de 3 a 12 allos y multa hasta de ciento veinte 

veces el salario, si el valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas veces 

el salario" (22). 

Sin embargo, el articulo 389 del mismo ordenamiento penal, 

sostiene que la pena será de 6 meses a 10 aftos y multa de cualrocientos a 

cuatro mil pesos, para el delito equiparado al fraude, consistente en valerse 

del cargo que se ocupe en el gobierno, en una empresa descentralizada o de 

participación estatal. o en cualquier agrupación de carácter sindical, o de sus 

relaciones con 'º' limc1onarios o dirigentes de dichos organismos, para 

obtener dinero. \:tlnrc' Jad1'as. obsequios o cualquier otro beneficio, a 

<'-'l CODIGO PENAL Op. en., p 126. 
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cmnbio de prometer o proporci111111 un 1nbljo, un uc:emo o aumento de 

ullrio m tllel orpaismoa (23). 

AdcmÍI se incrementa la pma pecuniaria en el cuo de que d 

fraude se cometa causando petjuicio. público o privado al hcc:ionar y 

~ o promeler tnmsfcrir la propiedad. la pmaión o cualquier otro 

derecho sobre un temno urbano o rústico, propio o ljmo, con o sin 

CllllllrUCáones sin d previo permiso de lu autoriUlel Uminillnlivu 

compd&llim, o Cllllldo existiendo éltc no se haylll Uliúecho loe requilitos m 

a ~. Elle cielito se sancillllllá aun m d CllO de &Ita de .,.., total o 

pmlál(24), 

Es de recordar que adcmú de lu pmu mpec::ilicu ldl.i.du 

para d fi'aude. según el articulo 34 dd Código Peml, la repllw:Íón del dlfto 

es una pma procedente en cualquier ilícito que lo baya ceusado, esta 

disposición sellala lo siguiente: 

"La reparación del 'Clailo que deba ser hecha por el delincuente 

tiene d carácter de pena publica y se exigirá de oficio por el Ministerio 

Pllblico, con el que podrán coadyuvar el ofendido, sus dercchohabientes o su 

representante, en los términos que prevenga el Código de Procedimientos 

Penales (2S). 

(2J) ldom.p.130. 
l24) ...... 

"" ......... , .. 
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Ea importmte hacer bincmpi~ en el hedlo de que al ofmclido le 

intenu mú recuperv su pllrimonio y no que el llljdo Ktivo del frlude -

encarcelado y de conformidad cm ate rmmamiento, el lqjllldor decidió 

reformar el Código Penll y t'.ltlblecer la querdla ~.,.a tocio tipo de 

fuwde, culminando asl la orientación que se habla manifestado desde hace 

allos en la polltica criminal mexicana, .en el smtido de que los delitos 

palrimoniales sean peneguibles por quaella y no de oficio, pues el interés 

social dma obtener la replll'llCión del dlllo, cm prefermcia al CMliao (26) 

(26) ZAMOllAPIHCE,-.Op.Cil.,p.194. 
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CAPITIJLO IV. 

MODAUDADES SE~AL\DAS POR EL ARTICULO 317 DEL 

CODIGO PENAL. 

Adcmú del tipo américo del fi1l&lde, ap.,_ clivenu 

moclüüdes especificas de este delito, SCIÚD lo ldllla el lldfculo 317 del 

C6di¡o Penal. 

El tmeStro Zunora Pierce sostiene que el ICtUal Cbcliao no ha 

logrado c:ncllldrar en una sola figura al timde, por lo que ha tenido que 

recurrir a una serie de supuestos, que oriainaJmente eran crece fhccioaes y en 

la lldUalidad se incluyen veintiuno, entre lu cuales "hay de tocio. lo mimlo 

timdcs especiales que delitos autónomos que ninguna relación guardm con el 

fraude•(I). 

Actualmenle los delitos tipificados por el articulo 387 del Código 

Penal pueden clasificarse de la siguiente forma: 

a) Fraudes especiales. Según los ilícitos descritos en lu 

fracciones l, 11, 111. IV, VII, XI, XII, Xlll, XV y XXI del articulo comcnlldo. 

,1) ZAMOllAPlE.RCE, Jen». Op. Cil,p. 221. 



b) Delitos llltÓllOmOS. Se¡ún IM c:onductu d-=ritu por los 

articulas V, VI, VII, IX. X. XIV, XVI, XVD, XVID, XIX Y XX (2). 

Si bien los primeros se considenn meros ejanplm de la conducta 

sancionada como fraude genérico y por lo tanto pudieran deropne sin que 

por ao dejum de ser conductu ~omdms (3), los seaundos deben 

considerarse como fraudes espurios, porque m dios no ..,.ecm los 

elemmtos sustanciales propios del fhude; m "-princij,¡os jmidicos no 

puede existir delito de fraude cuando el ddo palrinD!ial sufiido por el sujeto 

pasivo y el correlalivo lucro indebido que ~ el Klivo, no - oriundos 

de mpllos, maquimcioncs o aprovedwnimtm del error, sino que el sujeto 

activo se vale de otros medios pira obtmer el lucro (4), al veremos, al 

estudiar cada una de estas figuras, que m vent.l se trata de diferentes delitos 

palrimoniales. 

Enseguida se analizan las difermtes modalidades del citado 

articulo 387 del ordenamiento penal. 

t. FRAUDE Ot: ABOGADOS. 

La fracción 1 del ar1iculo referido, dispone que se impondrán las 

penas del fraude· .. .-\1 que obtenga dinero, valores o cualquier otra cosa. 

ofreciendo cncnrl''"'~ J~ la defensa de 1m procesado o de un reo, o de la 

dirección o pa1roc11110 de un asunto civil o administrativo, si no efectúa 

(2) .-,p.222. 
tl) ..... 
(4) JJMENEZ HUERTA. Msiam Op. ca.. Tomo IV. p. 193. 



.. 
aqw!lla o no realiza ésta, sea porque no se hlp cargo leplmlllte de la misma 

o porque rmunc:ie o abandone el nq¡ocio o la causa sin motivo justilicado"(S) 

Este delito tuvo su origen en la propuesta hecha por los jueces 

penales dmtro de las medidas mcaminadu a combllir la inicua explotación 

económica de los interesados en asuntos judicilles por parte de aamtm de 

negocios o profesionistas sin escrúpulos. La infi11cción se conforma medimte 

el incumplimiento o abandono injuslificados de los servicios de defima 

pactados y es caracterislicamcnte pllrimonial porque el enriquecimiento 

indebido del autor y el concomitante pajuicio de la victima, se loarm por la 

obtención de dinero o de cullquier otra cosa (6). 

La obtención de valores por el protagonista no requiere 

necesariamente engallo previo, su dolo puede surgir con posterioridad al 

instante de haber contratado el servicio, por lo que puede considc:nne como 

un fraude impropio (7). 

2. FRAUDE POR DISPOSIOON INDEBIDA. 

La fracción 11 del citado articulo 387 del ordenamiento penal 

señala que: "Al que por título oneroso enajene alguna cosa con conocimiento 

de que no tiene derecho para disponer de elle, o la arriende, hipoteque, 

empeñe o grave de cualquier otro modo, si ha recibido el precio, el alquiler, la 

cantidad en que la gravó, parte de ellos o un lucro equivalente" (8). 

C>l CODIGO PENAL. Op. Cil., p. IZ7. 
16) OONZALEZ DE LA VEGA, Fr-=ioco. Op. Cil., p. 256. 
(7) lb6daa. 
(8) . CODIOO PENAL Op. Cit., p. 127. 



Conforme a la conducta descrita, d sujelo aclivo enajena alguna 

cosa de cualquier modo, con conocimiento de que auec:e del derecho para 

hacerlo. Procede, pues, el defraudador, de una manera dolou, luciendo creer 

a la victima que adquiere determinados dem:hoa ralm, cwmdo en realidad, 

quien se los proporciona carccc de facultades (9) 

3. FRAUDE POR MEDIO DE 11TULOS DE CREDITO. 

Son dos fracciones lu que se refierm a esta posibilidad, 

primeramente la ill, que es general y la XXI, relllliva a la expedición de 

cheques en descubierto. 

La fracción 111 seftala lo siguiente: •Al que obtenga de otro una 

cantidad de dinero o cualquier otro lucro, otorpndole o endosándole a 

nombre propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al ponador. 

contra una persona supuesta y que el otorgante sabe que no ha de pagarle 

(JO). 

Con esta fracción el legislador persiguió un doble tutelador: 

a) Seguridad en la emisión de los tltulos de crédito. 

b) Dar mayor seguridad en la circulación de esos documentos. 

<9l ZAMORA PIERCE. J ..... Op. Cit., p. 232. 
(IO} CODIOO PENAL. Op. CiL, pp. 127 Y 129. 



La necesidad de crear doble aseguramiento, tanto a la emisión 

como a la cin:ullción de los lftulos de cr6cli1o, se incrementa con la que existe 

de prolqJer eficazmente el momento de paao de la deuda consisnada en el 

documento; esta protección debe alcanzar en sus respectivos casos, sea el 

tenedor del documento, o a una institución de crédito o al particular, 

obligados al paao (11). 

Por otra parte, la ftacción XXI del citado arlfculo dispone 

cspedfü:amente el delito de fraude mediante el libramiento de cheques, lo 

hice de la siguiente forma: 

•Al que libre un cheque contra una cuenta bancaria, que sea rccha.ado 

por la institución o sociedad nacional de crédito correspondiente, en los 

términos de la legislación aplicable, por no tener el librador cuenta en la 

institución o sociedad respectiva o por carecer éste de fondos suficientes para 

el P880· La certificación relativa a la inexistencia de la cuenta o a la falta de 

fondos suficientes para el pago, deberá realizarse exclusivamente por personal 

específicamente autorizado para tal efecto por la institución de crédito de que 

se trate. No se procedeni contra el agente Cl!lllldo el libramiento no hubiese 

tenido como fin el procurarse ilícitamente una cosa u obtener un lucro 

indebido" (12). 

Esta nueva fracción tipifica un fraude especial, que como tal, sólo 

será delictuoso s1 reúne todos y cada uno de los elementos del fraude 

OI> GONZALEZ DE L.\ \"EGA. Frairilco. Op. Cit., p. 2.57·258, 
U2) CODIGO PENAL. Op. Cil, p. 127. 



genérico: el ánimo de lucro, la conducta mgallou, d error de la victima, d 

acto de disposición palrimonial, el lucro dd lllllivo y la relación causal. 

El engailo consiste en librar un cheque y entregarlo al sujeto 

pasivo, a sabiendas de que no será pagado por la inslituc:ión bancari!l librada. 

El error de la victima estriba en que cree recibir un inslrumatto de paao, 

cuando en realidad, está recibiendo un pedazo de pqel sin valor. No habrá 

delito cuando falte el dolo, si el propio librador ene de buena fe, que dispone 

en el banco de fondos suficientes para papr d cheque y que éste seó 

efectivamente pagado a su representllción; cnlGnl:ea la conducta no será 

típica, por falla de error, si quien recibe d cheque CICi cabalmente infol'lllldo 

de que el librador no tiene fondos suficientes puad pqo (13). 

4. FRAUDE CONTRA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

Esta modalidad se señala por la fillcción N del citado articulo 

387 del Código Penal: 

"Al que se haga servir alguna cosa o admita un servicio en 

cualquier establecirruento comercial y no pague su importe" (14). 

Esta norma se refiere a todos aquellos establecimientos 

comerciales que proporcionan a su clientela servicios o.mercancías que ésta 

consume de inmediato y que paga. acto continuo, al contado. Tal es el caso 

Cll) ZA.MORA PIERCE. JCIUI Op. Cit., p. 366-3'7. 
(14) CODJGO PENAL Op. Cit., p. 127. 



de los restaurantes, bares, clubes nocturnos, peluquerias, hoteles, fondas, 

cantina y establecimientos simillres. 

És sujeto activo del delito quien. sabiendo que no dispone de 

medios suficientes para pagar, se hace servir en restaurantes, o se aloja en 

hoteles y no paga el consumo efectuado o el servicio recibido, 

aprovechándose de las circunstancias de tratarse de bienes y servicios que 

habitualmente se cobran después de ser consumidos (15). 

Se considera que es1a forma se puede asimilar al fraude smáico, 

ya que reúne todos sus elementos, pues la simple solicitud de mcn:anc:la o del 

servicio en los establecimientos a que se refiere el tipo, implica el tácito 

ofrecimiento del pago inmediato; ello unido al doloso y silenciado 

conocimiento que tiene el activo de que no pagar y que será flsicamente 

imposible forzarlo a devolver la mercancía que consumió o el servicio que 

usó (16). 

S. INCUMPLl!\1lE:"iTO DEL COMPRADOR. 

La fracc1on V del articulo 387 del Código en estudio dispone 

este tipo de fraude 

"Al qu~ compre una cosa mueble ofreciendo pagar su precio al 

contado y rehuse. despuos de recibirla, hacer el pago o devolver la cosa, si el 

ti)) ZAMORA PIERCE, J<"TW. Op Cit., p. 26S. 
(16) ~ 



vendedor le exigiere lo primero dentro de quince dlu de haber recibido la 

cosa del comprador (17). 

El maestro González de la Vega insiste en que Ciiia fracción no 

describe ninguna forma nueva de fraude, porque si se omitiera esta fracción, 

el caso previsto quedaria comprendido en el articulo 386 del Códiao Penal, ya 

que el malicioso comprador que ofrece pegar al conbldo y al recibir la cosa 

rehusa pegar o devolverla, con su acción demuestra que mediante el engaño o 

promesa falsa, se ha hecho de la cosa. La única varilllfe introducida es el 

plazo de quince .días para exigir el Pllf!O (8); pero es de lmmr nolar que esta 

limitante corre a favor del defraudador y es inexplic:üle que ee limite a ese 

término la exigencia del \•endedor, pues comimmente m la prictica 

comercial, el vendedor se espera más tiempo coa la esperanza de que el 

comprador le pague sin necesidad de ir a pleito judicial. Seria mucho más 

correcto derogar la condición de exigencia dentro de ese término tan 

reducido. 

6. INCUMPLIMIENTO DEL VENDEDOR. 

La fracción VI del artículo 387 del Código Penal, indica que: 

"Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido su precio, si 

no la entrega dentro de los quince ellas del plazo convenido o no devuelve el 

importe en el mismo termino, en el caso de que se exija esto último•(l 9) · 

Clll CODIOOPENAL Op.Cd.,p.127. 
CIJ OONZALEZ DE LA VEGA, F.-ioco. 0p. Cit., p. 265. 
(19) CODIOOPENAL. Op.Crt.,p. 127. 



Mmi1110 Jiml!nez Huerta inclic:a la crra1a dcsliZlda m elle 

precepto, al ldla!N texlllllmcnte que .. . "dcmro ele los quince di• dd pluo 

c:onwllido", cuyo 11a1lido es inintdisible, porque el pluo canvmido puede sa' 

mmor o mayor del de quince ellas, Mbicla e-ta de que son táminol 

distintos d llamado plazo legal y el plazo convencional. Lo que sucede, según 

dice el commtuista, es que en la redacción oficial se omili6 la conjunción 

clisyualiva "o" entte las frases "dentro del plazo de quince dlaa" y "del plazo 

convenido", cuya omisión ha dado origen al l&berinto gramúic.1 que mc:icrra 

dicho incoocxo ¡Mrnfo y es incucslionable que la redacción dd precepto en 

·es&uclio, file decir: "dentro de los quince ellas o del plazo coavmido". 

Lo sustentado respecto de esta fracción, es aplicable tambim a la 

anterior respecto del fraude del sujeto comprador (20). 

7. lA DOBLE VENTA. 

La fracción vn del mismo ordenamiento penal, seftala que: 

"Al que vende a dos personas una misma cosa sea mueble o ralz, 

y recibe el precio de la primera o de la segunda enajenación, de ambas o p1111e 

de él, o cualquier otro lucro con perjuicio del primero o del squndo 

comprador (21). 

Como regla general el defraudado en este tipo de venta, lo es el 

segundo comprador. ya que operada la transferencia de la primera operación. 

t20) JIMENEZ HUERTA. Marimo. Op. Cit., p. 167·168. 
(21) CODJOOPENALOp.Cit.,p.127. 



SI 

la segunda resulta nula por ser de cosa .;-. Pw ellCCpCicln raulta 

deftaud&do el primero de los comprlldora. CUllldo pua producir efectos 

contra terceros, necesite llenar ciertu fonmlicfmdm cmr- y éstas o se 

cumplm. tal y como sucede lralMdosc de inmueblm m que se requiere la 

escrituración y el registro; en estos casos, puede iaul1m v6lida la segunda 

venta para un adquiriente de buena fe; el fiaude mr- ailriria por la 

violación de los dercclios patrimoniales del primer lllquiriade (22). 

El delito puede existir cUIDdo la · prisnln opencilm se titule 

fictammtc: como promesa de venr., si se deml,llllln la verdldaa inlmción de 

los conlnllntes, por ejemplo por el paao del pnc:io m .a.e-. De rodal 

suertes, la enajenación de un cosa previarncatc prlllDdida m venta a otro, 

dW'811te la vigencia de esta obligación. _..... dmCIO de 1111 mudes 

previstos en 111.'l fra.cciones 11 y XI dd articulo comlllllmdo (23). 

La referencia tí pica a que el aclivo rea lle el precio ele la primera 

o de la segunda enajenación, de ambll!l, o de parte de él, debe mtmderse 

condicionada a que el precio activo obtaiga lucro con peljuicio de alguno de 

los compradores, o dicho de otra manera, si uno solo de los compradores 

paga el precio, y carece de importancia que sea el primero o el segundo y 

obtiene a cambio la posesión de la cosa y la prupiCldad de la misma y si se 

trata de un bien inmueble, obtiene el registro de su ábdo, n:sulta evidente que 

su palrimonio no ha sido lesionado y si el otro adquirimlc lllda pagó, luego, 

(22) OONZALEZ DE LA VEGA, F-. Op. Cit., p. 2156. 
(23) Ib6dmL 
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su palrimonio tampoco sufrió mengua. no hay lucro illcito del vendedor y por · 

consiguiartc no hay delito (24). 

8. USO DE SUBSTITIJTOS DE MONEDA LEGAL 

La fracción IX del IU1fculo 387 dispone que se imponclrin las 

mismas penas: 

"Al que, para obtener un lucro indebido, ponga en circ:ulación 

fichas, tarjetas,. planchuelas u otros objetos de cualquier materia, como sisnos 

convencionales en substitución de moneda legal" (25). 

Esta disposición tiene sus orlgmes desde el Código de MIU1fnez 

de Castro, que prohibia a los hac.mdados y a los dueftos de fábricas y talleres, 

dar a los operarios en pego de su salario o jornal, tarjas, planchelas de 

cualquier materia u otra cosa que no corra como moneda en el comercio, bajo 

pena de pagar como multa el duplo de la cantidad a que ascienda la raya de la 

semana en que se haya hecho el pago de esa manera. 

Esta prevención tuvo como objeto cortar el escandaloso abuso 

cometido en algunas haciendas fábricas y talleres de hacer asi los pagos, para 

obligar a los jornaleros a que compren ahí cuanto necesiten, dándole efectos 

de mala calidad y a precios muy altos (26). 

C2.C) ZAMORA PIERCE, JtsUS. Op. Cit., p. 278. 
<~> CODJOO PENAL Op. C'iL, p. ll7. 
(26} ZAMOaAPIERCE, JtsUS. Op. Cit., p. JOt. 



En la actualidad parece ser que esta fiacción sale sobrando, 

porque las nuevas ideas sobre disposiciones labonlcs, pcnnifal establecer 

prestaciones CD lugar de pago y muchas de ellu pudieran incunir m este 

illcito, como son los vales para tiendas de aufosenlicios o los bonos para 

restaurant que muchas negociaciones otorgan como prestación laboral. 

9. LA SIMULACJON. 

Esta forma de fraude aparece regulada por la fracción X del 

mismo articulo 387 del Código Pmal.: 

"Al que simulare un contrato, un acto o escrito judicial, con 

perjuicio de otro o para obtener cualquier bmcficio indebido. 

"Se presumirá simulado el juicio que se siga CD contra de un 

depositario judicial. cuando en virtud de tal juicio, acción, acto o escrito 

judicial resulte el secuestro de una cosa embargada o depositada con 

anterioridad. cualquiera que sea la persona contra la cual se siga la acción. o 

juicio"(27). 

Como no se nos proporciona en el Código Penal WJ concepto de 

simulación, debemo' recurrir a la doctrina As!, Ferrara nos señala que lo 

más característico del negocio simulado, es la divergencia intencional entre 

voluntad y declaración. Lo interno. lo querido, por una parte y lo externo, lo 

declarado, por la otra, están en oposición consciente. 

(21) COOJGO PEN.AL Op. Crt.. p. 127. 



En efecto, las partes no quicrm el negocio; quierc:n solamentc 

hacerlo parecer y por eso emiten una declaración disconforme con su 

voluntad. que predetermina la nulidad del acto jurfdico, y al mismo tiempo, 

sirve para provocar una ilusión falaz de su existencia. 

Los que simulan. pretenden que a los ojos de los terceros 

ap11R2Ca formada una relación que en realidad. no debe de existir, pero de la 

cual se quiere mostrar una exterioridad engadadora mcdianlc una declaración 

que carece de contenido volitivo. 

Se trata, pues, de una declaración etlmera, vacía, ficticia, que no 

representa una voluntad real y es por lo mismo, nula. destinada únicamenlc a 

deslumbrar al público. 

El fin principal que las partes se proponen, es el de producir una 

simulación ficticia del patrimonio o un aumento aparente del pasivo para de 

e«tc modo, frustrar la garantia de los acreedores e impedir su satisfacción. El 

negocio simulado es el medio más frecuente a que acuden los deudores para 

hacerse insolventes en apariencia y escapar al cumplimiento de sus 

obligaciones. 

Los ejemplos más comunes de simulación de contrato son los del 

deudor, que amenazado de una ejecución inminente, simula vender sus bienes 

a favor de terceras personas, que, secretamente, están de acuerdo con él para 

figurar como adq uinentes, cuando en realidad. el enajenante fingido ha de 

consen·ar la propiedad de los bienes; o bien simula la contratación de 



aéd.itol, para que sus falsos acreedores se apoderm de 1111 bi-, en 

perjuicio de sus ecrcedores autáitic:os. 

Los anteriores no son sino algunos de los múltiples mcclios de los 

que se valen los deudores para burlar a sus acreedores (28). 

El Código Civil para el D.F., por su parte sdlala en su artfculo 

2180 que: "Es simulado el acto en que las partes declaran o CClllfiesan 

falsamente lo que en realidad No ha pasado o no se ha convenido mire 

cUas" (29). 

De igual manera en los artfculos subscc11t11tes se establece que 

este tipo de actos son nulos y que descubierto el acto real que oculta la 

simulación. el acto simulado será nulo si didia simulación es relaliva, en tanto 

que la simulación absoluta, no produce efectos juridicos (30). 

Por otra parte, es mú dificil detectar este tipo de fraude cllllldo 

el acto simulado es anterior a la acción intentada por la persona deli"audMa, 

ya que el activo del delito puede disponer de todas las posibilidades que le 

ayuden a encubrir el acto prefabricado. 

10. FRAUDE POR SORTEOS. 

La fracción XI del articulo que se estudia sdlala esta modalidad 

del fraude: 

(3) 
(29) 

'"'' 
ZAMOaA PIEi.CE, -· O,. Cil. p. JOJ.JOt. 
NVIVOCODIOOCMJ.. E---.Wllico,1-p.5J._ 
W.,p.!J5, 



"Al que por sorteos, rifas. loterías, promesas de venta o por 

cualquier otro medio, se quede en todo o en parte con las cantidades 

recibidas, sin entregar la mcrcencla u objeto ofrecido" (31). 

Como se aprecia, esta fracción no se refiere exclusivamente al 

ftaude mediante sorteos, sino que incluye a otros medios y lo que lo 

caracteriza son dos implicaciones: 

a) Una operación con cumplimiento at el tiúuro, a plazo 

condicionalmente suspensiva, sea aleatoria como at los sorteos, rifas y 

loterías, o de otra naturaleza, como en las promesas de vmta u operación 

semejante. 

b) Una defraudación consistente en que el autor se quede con 

todo o con parte de las cantidades que recibió como precio de la operación, 

sin cumplir su obligación de entregar lo ofrecido. En este delito, el cngafto 

no siempre es la causa del enriquecimiento ilícito, pues el dolo en el agente 

puede nacer cuando ya ha recibido las cantidades, llevándolo su codicia al 

incumplimiento de las operaciones ya pagadas (32). 

11. FRAUDE E:"I LAS CONSTRUCCIONES. 

La fracc1on XII del articulo 387 del Código Penal scftala que: 

tl!J CODIGOPENAl~Op Ch. p 128. 
:Ji) OONZALEZ DE L.\ VEGA. f"rm.."uo!L'. Op. Cll p. 274. 
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"Al fabricante, empresario, conlralista o constnM:tor de ID!& obra 

cualquiera, que emplee en la conslrucción de la misma, materiales en cantidad 

o calidad inferior a la convenida, o mano de obra inferior a la estipulada, 

siempre que haya recibido el precio o parte de él" (33). 

Uno de los innumerables engai'los fraudulentos mú utilizados en 

la actualidad para dailar el patrimonio de los demás, es la canlidad y calidad 

de lo que se enajena. Es notorio el número de quejas que se levantan ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor con motivo de auténticos fraudes 

respecto de los defectos y vicios en las construcciones, desgraciadamente el 

tipo legal se queda corto, pues no siempre es posible encuadrv tlpicamente 

las conductas de los dadores; por ejemplo, en el caso común que se ha dado 

en los alrededores de la ciudad de México, respecto de cuas conmuidas 

sobre zonas minadas y que al poco tiempo comienzan a hWldirsc, debido a la 

calidad del terreno. Para complicar más el panorama sobre este tipo de 

defraudación, quienes los ejecutan son personas relacionadas casi siempre con 

los medios politicos, cuando no participan en el negocio de una ·manera 

directa, ciertos func1onanos públicos de poca honestidad. 

Este fraude es sancionable a título de delito tan sólo si reúne 

todos y cada wio de los elementos del fraude genérico, incluso aquellos que 

no son mencionados expresamente en el tipo especial. El activo, en 

consecuencia, debera de actuar con previo ánimo de lucro; deberá también, 

engailar al pasivo. anduciendolo a error, como consecuencia del cual éste 

(lJJ CODlGO PENAL. Op. Cit. p 1:8. 



realizará un acto de disposición patrimonial que resultará en lucro del activo 

(34). 

Fácil es observar que si en el supuesto se demuestra el empleo 

del engailo o se aprovecha del error del ofendido, no es neceurio definir por 

separado estos casos por ser de naturaleza propiamente fraudes genmcos. 

Este precepto es peligroso en el sentido de que puede prestarle fkilmcnte a la 

persecución por fraude en casos de simple incumplimimto de obligaciones 

punimente civiles (35). 

Esto último también es aplicable a la liKción siguiente, pues 

como va a comentarse, también da lugar a la penecucicln pcml de deudas que 

en el fondo son de naturaleza civil. 

12. FRAUDE EN LA CANTIDAD O CALIDAD DE LO VENDIDO. 

La fracción XIII del articulo comentado establece lo siguiente: 

"Al vendedor de materiales de construoción o cualquiera especie 

que, habiendo rcc1b1do el precio de los mismos, no los entregare en su 

totalidad o calidad convenidos (36) 

Ya se estableció que es aplicable a esta fiacción lo !OStenido pera 

la anterior, sin embargo, en contra de la opinión de unos doctrinarios, es del 

Cl•> ZAMORA PlERC"F., Jl'SWI. Op. Crt.. p. 343·344. 
m1 GONZALEZ DE LA VFGA. Fl'&DC'UC'O. Op. en., p. 343•344. 
06) CODIGO Pl:.NALOp l'rt. p 128 



parecer del sustentante, que debido a la común práctica de los comerciantes 

deshonestos, el problema más bien radica en el hecho de que a pesar de estas 

disposiciones ubicadas en las fracciones XI1 y XIII del articulo comentado, lo 

cierto es que en la práctica, dificilmente se llegan a consignar estos illcitos, en 

vir1Ud de que al parecer el sistema prefiere favorecer las sitwciones en que el 

ciuda4ano honrado se vea privado de su patrimonio por quienes aprovechan 

el pretexto de que por deudas civiles no debe pergeguirse penalmente a nadie, 

con lo cual estamos de acuerdo, a condición de que la deuda civil no sea el 

pretexto que encubra al ilícito, como ocurre con regular frecuencia en la venta 

de rnalc:rialcs de construcción. 

Por otra parte, plll'CCC absurdo que se especifique primeramente a 

los vendedores de materiales de construcción, para después referirse a 

cualquier especie, pues hubiera bastado con esta última expresión. 

13. EXPLOTACION DE LA IGNORANCIA. 

La fracción XV del articulo comentado establece lo siguiente: 

"Al que explote las preocupaciones, la superstición o la 

ignorancia del pueblo, por medio de supuesta evocación de espíritus, 

adivinaciones o curaciones" (37). 

Este tipo de fraude también es muy frecuente y de la misma 

manera que los dos nnteriores, también es muy común su impunidad., pues 

por todas partes se sabe de personas que aducen tener poderes mágicos y 
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sobn:narurales para hacer curaciones, limpias y milagros; baste hojear algw¡os 

pcrióclicos para enconllamos anwtcios de personas que dicen ser "mediums" 

capaces de acabar con toda clase de mala suerte, insinuando o manifestando 

abiertamente que poseen poderes sobrenaturales para retirar de la gente todo 

lo negativo de su vida., haciéndole creer que son ÑCl'l.85 externas, objetivas y 

no internas, subjetivas y dependientes de la mentalidad de las personas. 

Estos fraudes no necesitaban la redacción de IU1A fracción 

especial porque los medios empleados (la supuesta r.i:ultlld del que los 

comete), encuadran pcñcctamente en d concepto de engallas o 

maquinaciones propias del liaude genérico (38). 

El cngai\o estriba en la mentira de ofrecer la evocación de 

espíritus. efectuar adivinaciones o realizar curaciones. m tipo hace tunbién 

referencia al ilicito del lucro del activo, con el verbo "explotar", que significa 

sacar utilidad de su conducta en provecho propio. 

Al mencionar "las preocupaciones, la superstición o la ignorancia 

del pueblo", la fracción a estudiar hace una referencia a la idoneidad subjetiva 

de la victima del engaño y limita innecesariamente el campo de su aplicación, 

pues personas que no forman parte del pueblo, es decir, la gente común y 

humilde, tienen también preocupaciones y supersticiones, y no adolecen de la 

ignorancia que puede hacerlos victimas propicias de imaginativos 

defraudadores (39). 

{llJ GONZALEZ DE LA VEGA, Franci!lro. Op. Cit., p. l7S. 
ll9l ZAMORA PlERCE, J~. Op. en.. p. J' l. 
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Es más. a veces, mire la gmle coa acudio avanzados, es más 

tila! que paietrcn supersticiones y rilmlm medianre los cÍlales son 

Cllplotados, debido al escepticismo de eslas personas rapecto de las 

religiones tradicionales y es común que pn:ICDdan llcmr los vados 

espirituales, acudiendo a sectas que ofrccm c:onocimimtos esotéricos o 

mctafisicos. 

14. VIOLACION DE DERECHOS DE l'llOPIEDAD. 

La fracción número XVI dd lll1lllil:ilmdo lltlculo 317 del Código 

Penal. se refiere a este ilfcito que no es ¡n llfÜI• enll un &aude, sino de la 

misma manera que la usura, indebiclmnmle • Wa .........,.. como una 

modalidad de este delito, o que deberla modific:m9c, m d sentido de la 

creación de WI tipo autónomo: 

"Al que ejecute actos violatorios de dcmcbo de propiedad 

literaria, draritática o artlstica, considerados amo falsificaáón m las leyes 

relativas" ( 40). 

Esta fracción originalmente tipificaba 1m delito autónomo y 

debido a la multiplicidad de reformas cxistmrm llDto en la ley civil. como en 

la penal, ha venido a C:rcar confusiones. F.n la ldUalidad la ley vigente sobre 

derechos de autor. de l 982, ya no considc:n amo falsificación a lo9 actos 

violatorios de los derechos de propiedad litenria; pero en cambio, en sus 

(40) CODIOO PENAL. Op. Crt. p. 128. 



artículos 135 a 142, tipifica y sanciona cliwnm conductas que se alimm · 

violetorias de estos derechos ( 41 ). 

Como se observa, en la actualiüd. Clla dispcllici6a ~ im 

coso de concurso aparente d~ normas, es decir. 1111 prablana ele doble 

tipificación, que de acuerdo con nuestro C6diaD Pmal. debaiClllne a lo que 

sdlale la ley especial ( 42), en este caso. la Ley Fall:nl ele Dmx:hos ele Autor. 

La fracción siguiente también ICllUlta m - de doble 

tipificación. 

15. FRAUDE AL SALARIO DE LOS 'l'llAM.1ADOllE& 

La fracción XVII del citado articulo 317 cid C6di¡o Penal indica: 

"Al que valiéndose de la ignonncia o de las malas condiciones 

económicas de un trabajador a su servicio, le pl8llC c:mtliüdcs infcriora a las 

que legalmente le corresponden por las laboR:s que ejecuta, o le haga otorgar 

recibos de comprohnntes de pago de cualquier clac que amparen sumas de 

dinero superiores a las que efectivamente cnlnip" (43) 

Son tres las formas de comisión ele csre ilfc::ito: 

(41) ZAMORA PlERCE. Jcsw:. Op. Cn., p. 156. 
(<2) CASTE!LANOS TENA, Fmwido.0p.C;,..p. Jll. 
(41) CODIOO PENAL. Op. CJL p. 128. 
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a) Valerse de la isnorancia de 1111 lnlhljldor p11n1 plprle 

canlidadea inferiores a la que lcplmente le corresponden por las labores que 

ejecuta; iponncia que no equivale al error que es elemento del fraude. 

b) La segunda forma de comisión se consuma cuando el 

aclivo se vaJe de las malas condiciones económicas de 1111 ttabljmdor para los 

mismos finca, delito que se asemeja a la usura y a la Clltorsión, pues como se 

nota, no ca el medio c:n¡alloso o el error ajeno, el que da lupr al 

enriquecimiento delictuoso, sino tomar ventaja valiéndose de la CX1rema 

neéesidad dd sujeto pasivo del ilícito. 

e) El tercer supuesto consiste. altcmaiivamentc en hacer que 

el lnlhajador otorgue recibos o comprobantes de pago de cualquier clase que 

amparen sumas de dinero superiores a las que efectivamente llll1rega; lipo que 

más que describir una conducta fraudulenta, tiende a proteger los intereses del 

fisco ante quien el patrono pret.enderá exhibir esos recibos falsos para 

acreditar gastos superiores a los efectivamente realiz.ados, con lo cual también 

el legislador incurre en una doble tipificación entre el delito de evasión fiscal y 

esta fracción. 

La iunsprudencia ha establecido que para integrar este illcito, es 

necesario que el medio de comisión del cual se valga el activo, sea la 

ignorancia o mala.<. cond1c1ones del trabajador para pagarle un salario inferior 

al mínimo, pues la c'pec1tica tutela penal, no protege a todos los trabajadores 



sino cxdusivamcnte a los que por su isnorancia o indigencia, son suceptibles 

de explotación (44). 

16. FRAUDE AL DF.sVIRTUAR FINF.S DE SUBSIDIO Y 

FRANQUICIAS. 

La fracción XVIlI del multicitado articulo 387 del Código Penal 

establece que: 

"Al que habiendo recibido mercancías como subsidio o 

franquicia para darles un destino determinado, las distrajere de este destino o 

en cualquier fonna desvirtúe los fines perseguidos con el subsidio o la 

franquicia" ( 45). 

Igual que en el caso de la usura, la doctrina acepta que éste es un 

delito autónomo y no una fonna especifica de fraude, pues el tipo no exige el 

engaño, elemento esencial del fraude ( 46), y aunque la fracción comentada ha 

creado un tipo que conser\'a la independencia, es mi punto de vista personal 

que estamos en presencia de un abuso de confianza, ya que el sujeto activo de 

este delito ha recibido los bienes para darles un destino al que nunca llegan los 

distrae de la finalidad a la que estaban reservados. 

ZAMOllA PIERCE, J...,. Op. CiL. p 3S7·3'8. 
CODIOO PENAL. Op. Cit. p 128. 
ZAMOllA PIERCE Jesús. Op. Cit., p. 3S9. 



17. DISPOSICION INDEBIDA. EN On.RA.CIONF.S INMOBILIARIAS. 

La fracción XIX del arilculo 387 dispone que se impondnln las 

misma. penas del fraude: 

•A los intermediarios m opcncioom de~ de dominio de 

bienes inmuebles o de gravám- rab 90bre álcs. que obungan dinero, 

títulos do valorcs por el importe de 111 pn:áo, a cualla de Q o para constituir 

ese giavamm. li no los estimanm,. m todo o m pmte. al objelo de la 

opmición coneertada. por su disposición m provecho propio o de otro" (47). 

La misma fracción aaresa que para ef'edos de la misma, se 

enlaldcd que wt intermediario no ha dado su deslino. o ha dispuesto de todo 

o de parte de los bienes obtenidos por el impolfe del precio o a cucma del 

inmueble objeto de la traslación de dominio o del gravamen real, si no rea1im 

su depósito en Nacional Financiera o en cualquier otra institución de depósito, 

dentro de los 30 días siguientes a su recepción a favor del propietario 

poseedor, a menos que lo hubiese entrepdo en ese tbmino a más tardar, al 

vendedor o al deudor del gravamen real o devudto al comprador o al 

acreedor del mismo gravamen. 

Las mismas sanciones 11e impcmdrin a genntes, clireclivos y 

mandatarios con facultades de dominio o de lldminidniciOO, administradores 

(41) CODIOO PENAL Op. Cit. R'· 128 y 1:zg. 



de las pcnonas morales que no cumplan o ha¡an cumplir la obligación a que 

se refiere d púnfo anterior. 

Además establece que el depósito se entregará por Nacional 

Financiera o la institución de depósito, a su propietario o al comprador y que 

cumdo d sujeto activo del delito devuelva a los interesados las cantidades de 

dinero obtenidas con su actuació~ antes de que fonnulm conclusiones en el 

proceso respectivo, la pena que se aplicará Stri de tres dlu a seis m- de 

prisión. 

Un último párrafo establece que las ins1itucione1, sociedades 

nacionales y organizaciones auxiliares de crédito, finanzas y de seguros, IW 

como los organismos oficiales descentralizados, autoriz.ados para operar 

legalmmte con inmuebles, quedan exceptuados de la obligación de constituir 

el depósito a que se refiere esta ftacción. 

De la lectura de la fracción citada, se despn:nde que se limita a 

dar ejemplo de abuso de confianza, por cuanto que la conducta dclictuosa no 

consiste en engañar. sino en disponer en provecho propio o de otro, de una 

cosa mueble ajena a la cual no tiene derecho de hacerlo, cuando se hace como 

intermediario en operaciones de traslación de dominio de inmuebles o de 

gravámmes reales sobre éstos. 

18. DISFOSICION INDEBIDA DE EDIFICIOS EN CONDOMINIO. 

La fracción XX del articulo comentado scilala que: 
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"A los COllltrucfores o vendedons de edificios m condominio 

que obtienen dinero. titulas o valores por el importc de 111 precio o a cuenta 

de él, si no les destinaren en todo o en parte. al objeto de la operación 

concertada, por su disposición en pro vedlo propio o de otro•. 

"Ea aplicable a lo dispuesto en es1a fiaccióa. lo determinado en 

los pMrafos segundo a quinto de la fracción lllferior" (41). 

Bata fracción y la mdaior ton i¡ualm y mlm sobnmdo. por los 

motivos que 11e seftalan al commtlr la mdaior. obvimnente no comentamos 

... abundmtanente. 

19. LA USURA. 

Esta figura, que es propiamente el olijclivo de estudio de la 

presente tesis. tambim se halla inadecnedeznent,e lcsidada como una 

modalidad del ftaude, pero como es preru-te d motivo de este trabajo. 

solamente 11e tranlcribe en este capitulo y se deja el lll6lilU pua el siguiente: 

"Al que valiáldose de la ignorancia o de las malas condiciones 

económicu de una persona. obtm¡¡a de élta vmtaju murariu por medio de 

contratos o convenios en los Clllles se estipulen r6ditm o lucros lllperiores a 

los usuales en el men:ado (49). 

141> OODIOOl'ENALOp.CiLp.12!1. 
(41) -.,.121. 
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CAPITIJLO V. 

ELEMENTOS DE LA USURA COMO DELITO. 

Cuando se analiz.a Wt delito, son varios los elementos a 

considerar, porque todos ellos de alguna manera aparccm cnlrdazados por la 

conducta, el resultado y el ne"o causal que los une, intq¡rando en conjunto el 

hecho dclictuoso a estudiar ( 1 ). 

Considerando que solamente la conducta humana es susceptible de ser 

considerada como delictuosa, a continuación se lllllllir.an los elementos de la 

usura como hecho delictuoso, a fin de detenninar que no es propiamente una 

forma de fraude, como lo considera el Código Penal, sino que debe 

retipiticarse como un delito autónomo, ya que sus elementos difieren en lo 

esencial, como quedará demostrado en las siguientes lineas. 

l. SUJETO ACTIVO. 

Si el delito es Wt acto humano o atcrioriz.ación de la voluntad, 

ha de ser siempre un hombre o Wt representante de la especie humana, 

cualesquiera que sean su se"o y condiciones parliculares y ac;cidcntalcs (2). 

(1) CASTEll.ANOS TENA, F.....to. Op. CiL, p. 148. 
(2) VIU.ALOllOS, 1,..00. Op. Cil, p. 270. 



De acuerdo con lo anterior, el sujeto aclivo de la usura es quien 

da el préltuno o interviene en él como mediador .. 

Si se trata de un prestamista profesional o habitual, la pena debe 

agravarse (3). 

Sin embargo, debe hacerse hincapié en que no es necesario que el 

sujeto activo del delito se dedique al préstamo como actividad, sino que 

bastará que cualquier persona haya efectuado un préstamo en las condiciones 

que lo indica la fracción Vlll dd articulo 387 del Código Penal. 

2. SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo de un delito es en un principio, la sociedad 

cuando se afectan bienes juridicos instituidos para la vida ordenada, pacifica y 

progresiva de sus componentes o de la comunidad misma ( 4). 

Pero además de lo sustentados, en cada delito existe un titular del 

derecho violado y juridicamente protegido por la norma, a quien se le debe 

considerar (5), persona a quien no debe confundirse con el ofendido, que es la 

persona quien resiente el daño por la infracción penal. (6). 

(lj 

{4) 

(l) 

'" 

GOLDSTEIN,R.wl.Dkci-X,deDa<d>oP<DllyC~Ed.-..,-Aim,. 
1912.p.649. 
VIILALODOS, lpcio. Op. Cil., p. 279. 
CASTELLANOS TENA, Fcmllldo. Op. Cil., p. 1S1. 
!dom. p. 152. 
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Gaieralmente hay coincidencia entre sujeto pasivo y ofendido, 

como es el caso de la usura. delito en el cU8I. el sujeto pasivo es el 

mutuatario, quien recibe el dinero o la cosa material del negocio y 

encontrándose necesitado, paga o promete bajo cualquier fonna, ventajas 

pecuniarias realmente desproporcionadas (7). 

En buenos principios jurídicos no puede existir delito de fraude 

cuando el dallo patrimonial sufrido por el sujeto pllllivo y el correlativo lucro 

indebido que obtiene el activo, no son oriWtdos de c:npftos, m.quinacioncs o 

aprovedwnientos del error y aunque esta bip6taia ti pica altanalivamentc 

descrita por la fracción en estudio, existe IDI clafto plllrimonial y W1 hiao 

ilfcito, no debe valorarse: el hecho como fraude, habida cuenta de que 

perjuicio y lucro no se causan ni obtienen por medios enpftosos. 

Dicho daño patrimonial y dicho lucro ilfcito, relacionados con el 

medio de que se vale el sujeto activo: explotación de las malas condiciones 

económicas de una persona, integran los elementos conceptuales constitutivos 

del diverso delito de usura, que la mayoría de códigos penales describen 

como autónomo y que lamentablemente el Código Penal Mexicano no ha 

resucito de esta manera (8). 

3. OBJETO MATERIAL. 

C7l OOLDSTEIN. R.,I. Op. C'it., p. 6SD. 
CI) JIMENEZ HliERTA, Maria>. Op. Cit., p. 19J.194. 
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El objeto material del delito lo constituye la persona o cosa sobre 

quien recae d dallo o peligro, es decir, la persona o cosa sobre la que se 

concreta la acción delictuosa (9). 

En la usura, el objeto material es el lucro obtenido, esto es, el 

exagerado interés, la desproporcionada ventaja económica El concepto de 

desproporción es más ficticio que teórico, resultando dificil sdlalar normas 

para la justa determinación. Así pues, en sentido estricto, es la desigualdad 

entre una prestación y una contraprestación. 

La tasa de interés suele sufrir alteraciones al tmor de las 

necesidades de la economía, incluso en instituciones crediticias oficiales. El 

elemento predominante en la consideración de este delito es, en cambio, el 

sentido de especulación, el aprovechamiento de un estado de necesidad que 

excluye la libertad de elección en quien recibe el mutuo (10). 

Aparte de lo anteriormente citado, no está por demás hacer una 

referencia a prestamistas e instituciones de crédito oficial que otorgan 

préstamos altamente desproporcionados no a la legislación, que de manera 

cómplice, permite los préstamos con intereses nltamente onerosos para 

quienes se ven en la necesidad de adquirirlos, como ejemplo de ellos 

podemos poner las disposiciones en efectivo mediante el uso de tarjetas de 

crédito, que por el puro uso del servicio, carga al usuario un seis por ciento, 

además de que el interés mensual es alto, . capitalizan los intereses de la 

manera más inicua en contra de los usuarios. Esta situación, sin embargo, 

(9) CASTEU.ANOS TENA. Fm>mdo. Op. en., p. ll2. 
(IOJ GOLDSTEIN, Raul. Op. Crt., p. bSO. 
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goza de la mayor impwúdad que pueda observarse y de la tolerancia cómplice 

de un sistema protector de los intcrcscs de un grupo de privilegiados, a pesar 

del supuesto deseo de proteger a las clases más desfavorecidas de la nación. 

4. OBJETO FORMAL 

El objeto formal del delito también es conocido como objeto 

jurídico o como bien jurídico tutelado; este es el bien que la ley protege y que 

el hecho u omisión tlpicas lesionan, es el bien o la institución amparada por la 

ley y afectada por el delito 111> • 

Si le hemos de hacer caso al Código Penal para el Distrito 

Federal, la usura está ubicada dentro del fraude, que a su vez es el delito que 

se comete en contra de las personas en su patrimonio, según lo establece el 

Título Vigésimosegundo del Libro Segundo de dicho ordenamiento legal o2l • 

El patrimonio como bien jurídico tutelado es concepto 

correspondiente al deredio civil, es concebido por la teoría subjetivista o 

personalista como una cualidad sustantiva de la personalidad y se define como 

el conjunto de bienes o riquezas que corresponden a una pcrgona. 

As! pues, solamente se podrá integrar la usura cuando el 

patrimonio del sujeto pasivo se vea afectado, lo que nos lleva a la conclusión 

de que no bastará haber pactado los intereses usuarios, sino que como delito 

patrimonial, la usura solo se podrá integrar plenamente cuando se haya 

obtenido el lucro indebido. 

(11) CAITE~ TENA, F-. Op. Ci1p.152. 
02) ~A, laúd dt Op. Cit. Tomo~ p. 215. 
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Pero desde luego, es del parecer del sustmtantc que la 111111'& 

puede presmtane en grado de tentaliva, ya que si se ha pactado el mutuo o se 

han formado títulos de crédito con intereses muy por aicima de los que 

comúnmente se pactan en el mercado de dinero, se podrá dar el delito en 

tentativa cuando el sujeto activo haya intentado cobrar didias '".entidades, ya 

que el articulo 12 de nuestro ordenamiento pcml sdlala lo siguiente: 

"Existe te11taliva punible cuando la resolución de cometer un 

delito se exterioriza ejecutando la conducta que debería producirlo u 

omitiendo la que deberla evitarlo, si aquél o se coruiuma por awsu ajenas a la 

voluntad del agente" (13). 

Es decir, no bastaría la firma del documento que servirla para 

obtener el crédito usuario, sino exterioriz.ando la resolución de obtener ese 

crédito, al intentar cobrarlo. 

De la manera que se quiera ver, la usura es un delito de resultado 

material, ya que para su plena consumación se requiere el lucro indebido que 

obtiene el prestamista. 

S. RESULTADO. 

La doctrina establece que los delitos pueden ser de resultado 

formal y de resultado material, son delitos formales aquellos Cll los que se 

agota el tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión del agente, pero 

(13) CODIGO PENAL Op. CiL p. 10. 



la usura no corresponde a éstos. Los delitos de resultado material son 

aquellos e11 los cuales para su integración se requiere la destrucción o 

alteración del objeto material (14), por esto la usura es de resultado material, 

awtque prCSC11te elementos subjetivos como la ignorancia o inexperiencia del 

pasivo, por una parte o su apremio económico por otra, que lo obligan a 

aceptar vmtajas usuarias impuestas unilalCralmarte, por el activo. 

El resultado consistiria no e11 lDI mero interés por encima del 

normal, pues para esos efectos el Código Civil autoriza al juez a reducir 

cquitalivammte el inteTés hasta el tipo legal; sino que tendría que ser de 

desproporción tal, que fundamente se cstablu.ca que se ha abusado del apuro 

pecuniario, la inexpcrien~ia o la ignorancia del deudor (15). 

6. CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

La doctrina se ha referido a las condiciones objetivas de 

pwúbilided. aunque no se consideran elementos esenciales del delito. 

Si las con11ene la descripción legal, se trata de caracteres o partes 

integrantes del tipo; si faltan en él, entonces constituirán menos requisitos 

ocasionales y por ende, accesorios, fortuitos. 

(U) CASTEUANOS TENA, F-. Op. Cd., p. 137. 
(H) lbidi!m,p. 278. 



Basta la cxistmcia de 1111 sólo delito sin estas condiciones, para 

demoslrar que no son elementos de su esencia y son muy raros los que tienen 

la penalidad condicionada (16), esundo entte ellos la usura. 

En efecto, la usura requiere de una de estas condiciones, esto es, 

las malas condiciones económicas en que se encuentra el sujeto pasivo; para 

que se intesJe la usura, se debe contemplar esta posibilidad, de tal forma que 

si el pasivo goza de condiciones cconórnicu favorables, entonces no se 

integrará el ilícito, lo cual no parece correcto; sobre todo porque no es muy 

claro lo que debe entenderse por "mala condiciones econ6rnicu". 

Cuando se habla de este tipo de condiciones, no se sabe si el 

legislador se refiere eKclusivamente a la indigencia o a una concepción más 

amplia de lo que puede entenderse por "malas condiciones"; pues es común 

que todas las personas pasen algún momento de aprieto, 111111que no sean 

indigentes y con tal de solucionar un problema económico inmediato y 

apremiante, se vean obligados a recurnr a los prestamistas usureros. 

Por ejemplo, en la ciudad de México, se da el caso de personas 

que prestan al cien por ciento diario, valiéndose de la premura con que 

necesitan el dinero los comerciantes de alimentos cultivados que se 

introducen en la Central de Abastos del Distrito Federal y con la urgencia de 

adquirir el cargamento de algún camión y revenderlo, el comerciante acude a 

estos usureros, ya que a pesar de lo elevado del interés pactado se tendrá WI 

margen de ganancia 

{16} CARRANCA Y TRUJlU.O, R&Ul )' CARR.A."ICA Y RIVAB, IWll. Op.Cil, p. 731. 
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Se podrfa discutir que en esos c.- no se c:stá a1 indigmcia, · 

pero es de concluiJsc que si el comerciante se ve a1 la necesidad de acudir al 

prestamista para obtener el dinero que le pcnnilirá hacer la opcraeión, es 

porque se encuentra en una condición económica tal. que no puede hacer el 

negocio con dinero propio, lo que podrfa entenderse como una "mala 

situación económica". 

Esto significa que la condición objcliva de punibilidad planteada, 

incurre paradójicamente en un subjetivismo a1 cuanto a su valoración; pues 

solamente la perspectiva del que analiza la situai:ión, es la que va a dc:tcrminar 

si quien recurre a los prestamistas, lo hace por wia mala situación económica 

ono. 

Otra condición objetiva de punibilidad, es el medio del que ha de 

valerse el usurero para alcanzar el lucro, la disposición estudiada establece 

que las ventajas usuarias deben cometerse mediante cualesquiera "contratos o 

convenios", que en referencia genérica pretcncle englobar todos los 

procedimientos de los que se valen esos vampiros sociales para ocultar su 

iHcita conducta (1 7). 

El más sencillo consiste en exigir que la victima suscriba títulos 

de crédito por una cantidad superior a la entregada. Documentos, que 

posteriormente serán negociados, convirtimdolos a1 titulas abstractos, cuya 

causa no puede ser discutida por el deudor. También es común que el 

{17) ZAMORA PIERCE, Jm11, Op. Cit, p. 2%. 
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usurero obtalp cheques sin fondos, a fin de poder presionar a su victima con 

laemmuadelac:Kcel. 

También la venta con pacto de retrovaita, es decir, aquella en 

que el vaidedor reserva para si el derecho de ra:upcrar la cosa mcdi111tc el 

pa¡o de IDI precio muy superior el de la primera vaita, de ordinario encubre 

W1 préstamo surario, motivo por el cual el Código Civil la ha prohibido (18). 

Este delito, por lo tanto, trae a consideración el estado de 

necesidad de la victima, consistaitc en la situación apremiante cie requerir 

algo, sea dinero u otra cosa determinada que no admita dilación y para cuya 

obtención, se da o promete el interés desproporcionado (19). 

Como conclusión podriamos establecer que indepaidientemente 

de las condiciones objetivas descritas, debe reformarse la redacción del tipo 

legal, porque independientemente de los medios y condiciones de que se 

valga el usurero para enric¡uecersc ilicitamcnte a costa del patrimonio ajeno, 

debe ser sancionado penalmente, sin que medie más reqtúsito que el intetés 

altamente desproporc1onado obtenido a través del préstamo o para extenderlo 

hasta su debido punto. del crédito, en cuaJqtúera de sus manifestaciones 

actuales. 

{11) Jbidan. 
09> GOLDSTEIN. Raul. Op Cn., p MO. 
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CAPITULO VI, 

DIFERENCIAS ENTRE FRAUDE Y USURA. 

La presente investigación se ha rcali7.ado fundamentalmente para 

proponer que la usura como delito, no debe ser contemplada como W1a 

modalidad de fraude, sino como Wl delito autónomo y ese es nuestro sentir, 

en virtud de las marcadas diferencias que existe entre los elementos de Wl 

delito y del otro, lo que a continuación se analizará en lo particular. 

l. EN CUANTO A WS SUJETOS. 

Ya se han analizado los sujetos activo y pasivo con anterioridad., 

tanto de fraude genérico, como de la usura, y partiendo de esa base, se han 

estableado las siguientes diferencias: 

PRIMERA: En cuanto al sujeto activo, en el fraude tenemos a 

una persona que con intención engaña a otra o aprovecha el error en que ésta 

se halla y en virtud de la ventaja intelectual que tiene sobre la victima, ejecuta 

el illcito; en tanto que en la usura, la característica fimclamental del sujeto 

activo no es esa superioridad intelectual o del conocimiento de la realidad con 

la que aventaja a la victima, sino que su característica fimclamental es poseer 

riqueza que le permite utilizarla para alcanzar el lucro indebido, pero 

definitivamente, no presenta necesariamente la ventaja intelcctual o 

cognoscitiva del defraudador, sino una superioridad de naturaleza económica, 

que le permite aprovecharse de la situación. que no necesariamente deriva de 



11 

la ipol'Mcia del pasivo, sino de su falta de recursos. Por esto no hay 

coincidencia entre fraude genérico y usura. 

SEGUNDA: El sujeto piwivo del delito es quien recibe la lesión 

sobre uno de sus bienes protegidos por el derecllo, en el fraude el sujeto 

pasivo es una persona que es engaftada por otra o que tiene una falsa 

apreciación de la realidad, de manera tal, que recae en desventaja intelectual o 

cognosci1iva respecto del sujeto activo, por lo que entrega voluntariamente su 

pelrimonio al sujeto activo; en tanto que en los casos de usura, la desventaja 

sufrida por el pasivo, no es fou.osamcnte intelectual o cognoscitiva, sino una 

desventaja pattimonial que lo hace tener que acudir a quien puede 

proporcionarle los recursos que necesita pero por o común no es engaftado, 

ya que el usurero busca que el deudor conozca bien las cantidades a P118111" y 

los plazos en que obliga al pasivo a hacerlo. 

En conclusión. mientras que en el fraude el sujeto pasivo es 

engañado para entregar su patrimonio, en la usura el pasivo compromete su 

pelrimonio con plena consciencia de lo que está haciendo, aunque su 

ignorancia o extrema necesidad le impidan actuar de manera diferente. 

2. EN CUANTO AL MEDIO DE COMISION. 

Ambos delitos señalan medios específicos de comisión del ilicito, 

tratándose del fraude genérico son dos los que están seilalados por el articulo 

386 del Código Penal: el engaño o el error en que otra persona se encuentra 
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En tanto que respecto de la usura, los medios de comisión 

sdlalado9 por la fracción VIII del BJ1fculo 387 del Código Penal, son la 

isnorancia y tu malas condiciones económicas de la victima. 

Por engaño se entiende la mentira dolosa cuyo objeto es producir 

en la victima una falsa representación de la verdad (I)_ 

El aprovechamiento del error en que se mcum1re el pasivo, 

presupone m d aaente el conocimiento de la falsa represcnllción de la verdad 

que aqu61 sufre (2). 

Por ignorancia se entiende la falta absoluta de toda 

representación mental acerca de algo o la entera ausencia de noción sobre ID! 

objeto detenninado, que se diferencia del error en que éste supone una idea, 

aunque falsa, una representación si bien equivocada, de un objeto cierto. 

Esta distinción que en psicología es trascendental, en derecho, e. 

veces parece homologarse. 

Las leyes suelen unificar le. ignorancia y el error, porque a una y 

otro les atribuyen los mismos efectos (3). 

Sin embargo, es de considerar que ésta es otra diferencia que 

aparece entre el fraude y la usura, diferencia que se hace más clara cuando el 

CI) CAIUlANCA Y TRUJll.1.0, R.llll y CARRANCA Y RJV AS. Raúl Op. Cit., p. 721. 

(2) -
(Jl OOLDITEIN, Raul. Op. Cit., p. 4 l 2. 
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medio de comisión no es la ignorancia, sino la mela situación económica del · 

pasivo. 

Ya analizamos con anterioridad que cuando se pretmdc 

establecer lo que debe entenderse como "melas condiciones económicas" para 

los efectos del fraude, se está ante WI problema de subjdividad en 

perspectiva; pero esto solamente se refiere a los límites de lo que debe 

entenderse por ese concepto; pues por otra parte, es clarammte clifamciable 

del engallo y del aprovechamiento del error ajeno. 

El medio de comisión en WI delito y m el otro, es muy difermte, 

por lo cual se insiste en la necesidad de retipificar el delito de uswa como 

independientemente del fraude. 

3. EN CUANTO AL OBJETO DEL DELITO. 

El fraude refleja con mayor intensidad el cambiante mW1do de la 

economía moderna y es necesario que reconozca como bien jlDiclico tutelado 

el patrimonio, como consecuencia de la propiedad como derecho esencial (4). 

Por otra parte la usura debe ser considerada como delito en 

contra de la cconomia pública, ya que lo característico de esos delitos es el 

atentado contra la riqueza nacional, cuya protección es mm de las 

condicionantes de la salud y .el bienestar del pueblo y por eso constituye el 

objeto de dichos delitos (5); en el caso de la usura, es claro que la actividad 

(4) YEuTREvmo,s..p.. MóoodiomPmol.Ed. Trillll,-1990,p.15'. 
l>l CAIUlANCA Y TRUJIU.O, ltaOI CAIUlANCA Y RIVAll, b>L 0p. Cil., p. 501. 
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del prestamista no lesiona únicamente al pasivo del delito, sino que se 

enriquece en contra de los intereses de todo el conglomerado social, pues el 

mercado de dinero es semejante a cualquier otro, los proveedores son 

individuos e instituciones que por cierto precio (tipo de interés), aportan la 

cantidad de dinero que otras personas necesitan, la demanda es múltiple, los 

conswnidorcs necesitan productos en el momento y pagarlos después y así 

como pegó con otros bienes y servicios: a menor precio, mayor cantidad de 

demanda. Cada submercado tiene sus propias ins1ituciones de 

financiamiento, como son los bancos y los prestamistas particullll'CS, el dinero 

es de diferente precio en cada mercado y los niveles de interés fluctúan en el 

tiempo con los cambios generales de la oferta y la demanda de préstamos (6). 

Si lo único que contara fuera la ley económica propia de la visión 

liberal-capitalista de la economía, ni la usura, ni los delitos en contra del 

consumo estarían prohibidos, pero resulta contradictorio que el legislador se 

halla preocupado por sancionar penalmente a estos últimos en apartado 

diferente, en el cual se incluyen hasta los juegos prohibidos como atentatorios 

de la economía pública y no así a la usura, plaga que ha padecido el p!Ús 

desde la época del \'irremlllo y de tan nefastas consecuencias a partir del 

afianzamiento de la economia capitalista a finales del siglo pasado y que ha 

subsistido durante el presente siglo, a pesar de las ideas de la revolución 

mexicana en contra de la explotación del trabajo ajeno. 

Por otra parte está el objeto material del delito, que como ya se 

trllló, es la persona o cosa sobre la que recae el iUcito. Los delitos en 

comparación también presentan diferencias al respecto; en el fraude, el bien 

<6) NORTil, Dooglu <tal. El Analw E""""""'° de la U--. d ciünm, la Pohraa, cte. 
Ed. F,C.E .• Mee'-"''• 198~. p. ~4 



jurídico tutelado es 1111 pattimonio m posesión del sujeto pasivo, cleram!lftfe 

determinado y definido en el momento en que la entrep se hace. 

En cambio m la usura, el objeto material de este delito, es un 

capital futuro, un patrimonio no adquirido todavía por el sujeto pasivo, Jo que 

hace más incierto el monto del ilícito, pero también más riesgoso m cuanto 

que se aduei'la previamente del capital que aún no time quien recibe el 

préstamo. 

4. EN CUANTO AL RESULTADO. 

Tanta el fraude genérico, como la usura, son delitos de resultado 

material, ya que de ambos se desprende un lucro a favor del sujeto activo, que 

desapodera ilícitamente al pasivo de su palrimonio; pero el momento en que 

se concretiza el resultado es diferente; en el caso del fraude, éste queda 

consumado en el momento en que el pasivo hace la entrega del patrimonio en 

cuestión al activo, pues en ese momento, éste es quien recibe el lucro y el 

resultado de la usura se concretiza en el momento en que el activo ha 

cobrado, además del capital, los intereses altamente desproporcionados. Así 

tenemos que el resultado en el fraude es instantáneo y concomitante, aJ· 

momento en que se ha logrado obtener la conducta del pasivo, consistente en 

la entrega patrimonial, en tanto que en la usura, el resultado se da a futuro, 

después del momento en que han convenido sujeto activo y sujeto pasivo, la 

operación. 
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5. EN CUANTO A PENALIDAD. 

El articulo 387 del Código Penol sellela que t~das las conductas 

descritas en sus fracciones, entre ellas la de la uswa, serlÍn penadas de la 

mism11 manera que el fraude; pero es de proponerse que la usura debe ser 

estudiada bajo otra perspectiva, que más corresponde a la estructur11 del 

fr11ude múlriple, que tampoco se hella contemplado en nuestra legislación y 

por el cuel debe entenderse 11 una conducta repelida, con características de 
• 

peligrosidad sociel propias y más graves que el fraude simple, como es el caso 

de quien solicita un tarjeta de crédito que la obriene con un cierto limite 

e11presamente consignado y que hace uso desmedido de ella o el ofrecimiento 

de tiempos compartidos que, después de haber hecho aportaciones diferentes 

personas, se incumple lo promerido y ofrecido a pesar de haber recibido 

dinero a cambio. 

V énse que en esos ejemplos se reflejRll problemlL~ económicos 

que no snlnmcntc ufcctnn ni pasivo y que suceden diariamente en una 

sociedad como consecuencia de In inflación y procesos consiguientes de 

deterioro del poder adquisitivo del dinero (7). 

Observaremos que la practica de la usura coincide con lo 

n.•entndo pru-n el fraude múltiple, por lo cual debe scfialnrse tanto para unn 

conducta como pru-n IR otra. una penalidad superior a la del fraude simple. 

'" \'Flo1\ fl{f\'INO, Sn!fit> Op.Cit.,p. 160. 
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Esto es necesario si en verdad se busca proteger debidamente <:Oll 

los principios que rigen a la teoría de la punibilidad,, en cuanto a la pena debe 

ser aflictiva, legal, cierta, pública, educativa, hwnana, equivalente, suficiente, 

remisible, reparable, persorud, variada y elástica y en cuanto a su 

individualiz.ación, deben considerarse entre otras cosas, los medios empleados 

en la ejecución, la extensión del dallo y del peligro causado, los móviles que 

impulsaron al activo a delinquir y sus circunstancias económicas, ademés del 

grado de ternibilded (8); circunstancias que en poco o nada favorecen al 

usurero. 

CIJ CASTEu..ANOS TENA, F......io. Op. Cit. p. 325-324. 
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CAPITULO VU. 

JURISPRUDENCIA. 

La palabra jurisprudencia lime dos accpc:ianes distintas. En una 

de ellas, equivale a cimcia del derecho o tmrla del onlm jurfdico positivo. 

En la olra sirve para designar el conjllll10 de princ:ipios y doc:llinas contenidos 

en las decisiones de los tribunales (1). 

Es en este segundo sentido que se entitllde como fim!te del 

·derecho, a1U1que hay que hacer notar que en derecho penal, la imica fuente 

fonnal que acepta nuestro sistam, es la ley palll. m tanto que la 

jurisprudencia solamente tiene IUla fimción interprdaliva de los preceptos 

legales en vigor y de acuerdo con la Ley de Amparo, solo es obligatoria si 

emana de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales 

Colegiados de Circuito y se fonna mediante cinco ejecutorias en el mismo 

sentido y no interrumpidas por una en contrario, precisándose además, que 

cada cjccutona h"Y'' 'ido aprobada por lo menos por cuatro Ministros, 

tratándose de las Salas. y por catorce, si emana dd Pleno. 

La emanada de los Tribunales Colegiados de Circuito obliga 

cuando existen cinco ejecutorias en un mismo sadido, sin una en contrario y 

CI) GAllCIAMAYNEZ, Eduordo. lm<•ducciótulEl!udóoddlltndD.Ed.-MiDco, 
1961,p.6& 
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que hayan sido aprobadas por unanimidad de los tres Magistrados integrantes 

de C8lla Tribunll (2). 

Sin embargo, a pesar de no ser propiamente una fuente de 

den:cho penal, la jurisprudencia va enriqueciendo la cultura jurldica mccliante 

su labor diaria de interpretar el precepto penal y por eso es de primordial 

importancia referise a ella en cualquier trabajo de investigación jurídica. 

Dessraciadarnente, encontrarnos que no aparece ninguna tesis 

espcclticamc:nte sobre nuestro tema. en los manuales comunes de 

jurisprudencia, incluyendo el Semanario Judicial- de la Fcdeiación, sin 

embargo se logró recopilar la que a continuación se presenta. 

PRIMERA TESIS: 

"FRAl.JDE DE USURA (Legislación del Estado de Jalisco). 

Para tener por configurado el delito de fraude de usura consignado en la 

fracción VIII del articulo 348 del Código Penal vigente en el Estado de Jalisco 

y que se refiere: al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones 

económicas de una persona, obtiene de ésta ventajas usurarias, por mcclio de 

contratos o convenios en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a 

los usuales en el mercado, es menester demostrar que el encausado ha 

prestado determinada cantidad de dinero, estipulando un lucro superior al 

usual en el mercado y ademas, la ignorancia o las malas condiciones 

económicas del que se considera ofendido por el delito". 

(2) CASTEUANOS TINA. Fcnwido, Op. Cit., pp. 77-79. 
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"Allende, Salvador, pág. 1589. Tomo LXVI. 18 de noviembre· de · 

1940. Unaninúdad de 4 vol~" (3). 

Como se desprende de la tesis transcrita, ésta no aporta nada 

nuevo, pues se concreta a repetir los elementos sdlalador por el tipo legal. 

SEGUNDA TESIS: 

"FRAUDE" DELITO DE. El haber cobrado réditos usurarios, y 

el haberse adjudicado, por el importe total de un documento, base de la 

acción, los bienes de una negociación embargada. sin poner en conocimiento 

de la autoridad que, a cuenta de la !111!118 que se habla demandado, el actor ya 

habla recibido parte de esa suma, son hechos que se c:ncumtran sancionados, 

respectivamente, por las fracciones VIl1 y I del ar1fculo 386 (sic) del Código 

Penal del Distrito Federal. Pero por el hecho de que el quejoso no haya 

puesto en conocimiento de la autoridad. la recepción de esas cantidades, no 

puede decirse que hay dos elementos necesarios pua que se pueda considerar 

cometido el delito de fraude, porque estando sujetos a controversia judicial 

civil los derechos del acreedor y las obligaciones del deudor, si el primero no 

hizo del conocimienlo de la autoridad de las sumas recibidas del deudor, éste 

si estuvo en posib1ildad de hacer saber al juez, en defensa de sus derechos, la 

entrega de esas sumas. y por consiguiente, no se puede sostener que hubo esa 

ocultación fraudulenia. necesaria para que el fraude se hubiese cometido, de 

acuerdo con lo dispueslo por la fracción 1 del ar1fculo 386 (sic) del Código 

Penal. 

(lJ ZAMORA PlERCE, Jcsua. Op .• C1L. p. 298. 



"González Rodríguez, Pablo, pág. 302. Tomo LXXXIll. 9 de 

enero de 1945. S votos" ( 4). 

Es evidente que el criterio jurispn1dencial seilala que la usura 

solamente se consolida mediante la obtención del lucro indebido, pero 

además se requiere que el supues1o sujeto pasivo del delito haya agotado la 

defensa legal a que haya lugar; pues en el caso que plantea la tesis vertida, se 

sobremtiende que hubo un juicio previo, en el cual el supuesto pasivo del 

delito se defendió inadecuadamente, pues no hizo valer las excepciones 

respecto de los pagos hechos. 

Al respecto, es de nuestro sentir que se trala de dos situaciones 

diferentes, una de ellas consistente en que se hayan abonado pagos que el 

acreedor no reconoce después y otra que se desprende respecto de los 

elevados intereses que el acreedor pretende cobrar, en este segundo caso es 

de nuestra opinión que no debe estarse a la resolución judicial o a la defensa 

de que se hayan pactado intereses altamente desproporcionados en relación 

con los acostumbrados en el mercado de dinero; pero como delito de 

resultado, no basta d mero pacto, sino la materialización del enriquecimiento 

ilícito propio de la u.,ura. 

TERCERA TESIS 

"FR.-\t:DE. CLASES DE ENGAÑO O MANTENIMIENTO EN 

EL ERROR NO ESE:-;c1ALES Tradicionalmente, respecto al fraude, tanto 

los tratadistas como nuestra legislación, antes del Código de 1931, estimaban 

.J} Ib6dm:a.. 
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que comeda el delito, el que engañando a una persona o manteniéndola en el 

error, se hacia de una cosa o lograba algún lucro indebido. En las 

legislaciones actuales, ya no hay fraudes gméricos, ni específicos, sino 

fraudes autónomos, cada uno con elementos propios, y reunidos éstos, se 

logra la tipicidad, independientemente de que se acredite el referido engailo, 

ya sea porque haya existido engaño al obtener el servicio no pegado o que 

haya habido ausencia del mismo, y sin embargo, obtener el lucro indebido, al 

no pagar lo consumido. 

"Amparo directo 1772179. Femando Ja.ramillo Canillo. 27 de 

ma.rzo de t 980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. 

"Sostiene la misma tesis: 

"Amparo directo 5177179. Ramón Valencillos Márquez. 27 de 

ma.rzo de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón 

(5). 

Como se lee, el criterio de la Suprema Corte de Justicia, coincide 

con el de la doctrina respecto de los fraudes espurios, en el sentido de que no 

son auténticos fraudes, sino que por una razón no muy clara, el legislador los 

ubicó en tal apartado, tanto es asi que los llama "fraudes espurios'', como to 

hace el maestro J iménez Huerta, refiriéndose a las fracciones VII, VIII, IX, 

XIV, XVll, XVIII. XIX y XX del artículo 387, como fraudes específicos, 

(~) lbklan. 



algunos hechos en los que están ausentes los sustanciales elementos propios 

de delito de fraude (6). 

Es un buen principio que la Suprema Corte de Justicia interprete 

la Ley Penal en este sentido. ya que se apoya nuestra tesis que sostiene que 

debe legislarse tipificando como delito autónomo y contra la economfa, a la 

usura 

CUARTA TESIS: 

"FRAUDE DE USURA. El delito de fraude por usura se comete. 

aun cuando el sujeto activo no haya obtenido todo lo que pretmdla, al quedar 

integrado al momento de celebrarse un pacto con intereses muy superiores a 

los usuales en el mercado .. como es el caso 121 el que se pn:sta una suma de 

dinero, garantizada con bienes muebles con un valor de cualro veces el 

importe del préstamo. que el acreedor recibe y conserva en poder. fijando el 

cincuenta por ciento de interés por cada quince ellas. lo cual significa un mil 

doscientos por ciento anual. siendo notoriamente usurario, si se toma en 

cuenta que aun en la actualidad. en la que los índices de interés bancario han 

llegado hasta el 40% anual. y con mayor ruón. en la época en que se 

cometieron los hechos delictivos, diciembre de 1975, en la cual los indices de 

interés anuales en el mercado eran inferiores al 30% anual. préstamo que In 

victima aceptó rnr "" malas condiciones económicas. pues no poseía la 

cantidad necesnna para lograr que sus familiares obtuvieran su libertad. por 

l6) JIMENEZ HUERTA. Mariano. Op. Cit, p. 193. 



consiguiente, se aplica legalmente la fracción VIII del articulo 387 del Código 

PCllll para el D.F. 

"Tribunal Colq¡jado en Materia Penal del Primer Circuito. 

"Amparo directo 76/83. Miguel García Rosas. 28 de junio de 

1983. Unanimidad de votos. Poniente: Guillcnno Velasco Félix" (7). 

De esta tesis se entien.de que para determinar si el intctés pactado 

es usuario, se debe estar al tiempo en que se haya pactlldo y no al momento 

actual; pues en la actualidad se ha dado el caso inverso, intereses que se 

pllClarOll en adeudos en la década de los ochentas., vendrian resultando 

c:xccsivos, de quererse cobrar actualmente. 

QUINTA TESIS: 

"USURA. APLICACION RETROACTIVA DE LAS 

REFORMAS AL DELITO DE. LEGISLACION DE ZACA1ECAS. 

"Si los hechos delictuosos se hacen consistir en que el inculpado 

prcstri a la denunciante determinada cantidad en efectivo, por la cual le 

cubnria intereses supenores al 2% mensual, superior al que seftala el articulo 

378, fracción prim.:rn del Código Penal del Estado de Zacateciis, debe decirse 

que este precepto legal se reformó según decreto 382 del Congreso de ese 

Estado conforme al cual, se tipifica este delito, cuando entre otras cosas, se 

pactan intereses supenores al bancario. Por tal motivo, resulta que los 

hechos denuncia.dos han ueia.do de tener el carácter de delito, pues resulta 

ZAMORA PlERCE, J~. Op Cn., p. 299·300. 



aplicable mroacuvamente en beneficio del inculpado al texto actu.11 de la · 

-cincwl• mposicicln lepl, conforme al cual, para que se confiaure el 

delito, 9C requiere que los intereses pactados sean superiores al interés 

bancario. 

"Trib1mal Colegiado del Noveno Circuito. 

"Amparo en revisión 343/84. Luis Humberto Ortcp Salcllfta. 30 

de egmto de 1984. Unanimidad de votos. Ponc:nte: Guillermo Baltal.11' 

Alvear" (8). 

Una apor111Cióo de ~ tc:llis comilre m que seftala un criterio a 

considenr para establecer en qué casos puede aplicane mroleliv-re la 

ley, ya que solamente puede hacerse siguieÍtdo el principio de la ley mú 

favorable al reo. 

Pero adema de eso, nos indica ID1 criterio para establecer los 

limites del interés legal y el usurario, al sdlalar que entre otras cosu, la usura 

como delito se tipifica cuando se pacten intereses superiores al banc:uio. 

SEXTA TESIS: 

"FRAL'DE. CASO EN QUE NO SE CONFIGURA EL DELITO, 

POR LA EXPEDICJO:-.; DE UN CHEQUE SIN FONDOS (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE JALISCO). 

<ll SUPllEMA CORTE DE Jt:STICIA DE LA NACION. - ComputarizodL 



"Existen fraudes que por su naturaleza, carccm cid enpfto o el 

aprovechamiento del error como elementos marcrialca -tal es el cuo de 

fraude por usura- sin embargo, d bien juridico que todos tutelan es el 

patrimonio de las personas, por o que es incuestionable que para su 

configuración siempre es necesario que el sujeto activo se hap ilícitamente 

de una cosa o alcance un lucro indebido. Así la Cllpedición de 1111 cheque en 

garanlia de pago o en pago de un adeudo colllnldo con antaioridad, 

canslituye d delito de fraude que tipifica la fnicci6n m del adlculo 2S2 del 

Código Penal de Jalisco, porque d autor no oblic:ne el dinero a cambio cid 

dOC11111mtO mercantil, sino con motivo de una oblipáón antaior de la que no 

se libera con dicho titulo y por lo t8nto, no alcanz& lucro alguno .. 

"Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercc:r Circuito. 

"Amparo en revisión 26/91. Filcmón La.ra Cortm. 11 de abril de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núftcz Zalas. Sccrctaria: Ana 

Victoria Cárdenas Mimoz" (9). 

Aunque esta tesis se refiere más bien a la expedición de cheques 

sin fondos, incluye acertadamente a la usura como delito de resultado 

patrimonial, es decir. q uc este delito no se intq¡ra por el mero plCtO de papr 

altos intereses, sino que además es necesarrio el lucro indebido, esto es, que al 

menos en parte, se hayan pagado éstos, pues en CMO. difermte no podria 

tratarse de un dehto consumado. 

(9) -



SEFI'IMA TESIS: 

"USURA, DEUl'O DE (LEGISLACION DE MICHOACAN). 

"Si el ecUAdo lwáa re¡ulannllllte pequdlos préstamos de dinen> 

a los ofendidos, para serle devuelto con IDI interés uswario, incurrió en el 

delito de usura previsto por el lltlculo 295 del Código Penal. 

"AmpU'O directo 6126156 J. Jesús Toledo Medina. 11 de enero 

de 1958. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Gerardo Rulz de Chávcz" (10) 

Como se desprende de la tesis citada, el criterio del le¡¡islador es 

que la usura puede cometerse como delito continuado, esto es, IDI delito que 

puede presentar unidad de resolución, pluralidad de acciones y unidad de 

lesión jurídica (11). 

Es nuestro deseo terminar el texto de este trabajo y antes de pasar 

a conclusiones, insistir en dos aspectos importantes y centrales de la tesis que 

se presenta: la necesidad de tipificar la usura como delito autónomo y la 

necesidad de clasificarlo como delito en contra de la economía pública y por 

lo tanto, debe ser incluído en el Título Décimocuarto del Libro Segundo del 

Código Penal para el Distrito Federal. 

(10) lbldmL 
Cl ll CASTEILANOS TENA, r..-. Op. Cit., p. 138. 
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CONCLUSIONF.& 

PRIMERA: A través de )115 diferentes épocas históricas, ha aparecido la usura 

como una conducta mediante la cual los prestamistas se han .enriquecido a 

costa de )115 personas necesitadas que acudm a ellos, tratando de resolver 

algún problema económico inmeclillO, pero sin considerar que con 

posterioridad deberán pa¡ar con creces una difcrmáa que causari muchos 

dallas a su paaimonio. 

SEGUNDA: Seglin la época, la USID'll se ha considerado como una póctica 

más o mmos ilegal, BW1que bajo la perspectiva económica capitalista, que con 

el pretexto de la libertad individual, se pudo desarrollar a ciencia y paciencia 

de los gobiernos emanados de esos principios ideológico-politicos. 

TERCERA: La legislación penal del Distrito Federal, actualmente considera 

varios tipos de fraude, según el artículo 387 del Código Pmal, pero es de 

hacer notar que varias conductas tipificadas en ese articulo, no son 

propiamente fraudulentas, ya que carecen del elemento substancial del engallo 

o aprovechamiento del error ajeno, por lo que en doctrina se le De.man 

"fraudes espurios". 

CUARTA: Dentro de los mencionados fraudes espurios se encuentra la 

usura, ya que los medios de comisión no son los indicados, sino que los 

utiliz.ados por el activo, son la ignorancia del pasivo o las malas condiciones 

económicas del mismo. 
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QUINTA: Por lo seilalado en la conclusión anterior. resulta incorrecto 

referirse al fraude por usura o mediante usura, ya que al no haber engallo, se 

ejecuta un ilícito diferente, por lo cual debe regulane como tipo 

independiente del fraude y no como una modalidad de éste. 

SEXTA: Es de set"lalarse que la usura significa IUl8 conclucta nociva no 

solamente para los sujetos pasivos que directamente resienten el ilicito, sino 

también para la sociedad en general, ya qui: quienes son afectados por este 

ilfcito, buscarán obtener de algún modo los recursoll necesarios para pagar al 

prestamistit. por lo cual la usura se torna en un problema de nalwaleza 

económica general, porque repercute en todo el proceso de dimibución de 

riqueza. pues genera un vicio en el contCll!o general, producido por IUl8 

operación económicamente desproporcionada. 

SEPTIMA: Por lo anterior, se propone que el tipo de uswa sea Rlelasificado 

y reubicado en el Código Penal, dentro de los delitos en contra de la economía 

pública, junto con los delitos contra el con5umo y la riquem y los juegos 

prohibidos, en el Titulo Décimocuarto del Libro Segundo del Código Penal. 

OCTAVA: Es de proponerse que, si la usura es un delito que lesiona la 

economía pública al favorecer en beneficio de los prestamistas deshonestos, el 

desvío de los recursos que la ciudadania podría aportar al robustecimiento del 

proceso económico. esta conducta debe sancionarse siempre y cuanclo se haya 

alcanzado el lucro desproporcionado, obtenido deshonestamente mediante 

préstamo, por lo tanto se propone que se deroguen del texto legal, el estado 
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de isnorancia del pasivo y las llamlldas malas condiciones económicas, tan 

diflciles de determinar jurídicamente. 

NOVENA: Por lo tanto, se propone que el nuevo tipo del delito de usura, 

lleve la siguiente redacción: 

"Comete usura quien oblcnp medilllle práWno de dinero u 

otros bimcs en especie, conlnllOs o CIOllWllios, vmi.¡. ecanómicas o lucros 

de:sproporcionadunente superiores a loa lllUalel m el maa11o•. 

DECIMA: Ya que la usura genera un pajuicio -.ómico pua el que la 

sufre, se propone también que se contemple previammte la reparación del 

dallo de una manera específica, antes de que el reo de este delito oblmga 

algún beneficio de liberación. 

DECIMOPRIMERA: Deben generarse mecanismos procesales menos 

complejos, a fin de combatir efedivammte esta pnictica nociva que tm)tos 

prejuicios genera y que ha dejado en la ruina a tantas personas, por lo que su 

problemática va ma• allá del mero aspecto penal, por lo tanto, deben también 

actualizarse y replanlearse los aspectos civiles, mercantiles y de derecho 

bancario, a fin de obtener un sistema moderno, actuali1.ado y justo, respecto 

de los préstamos, ya que siendo una necesidad ectua1 la obtención de un 

amplio sistema de crédito, c!ste debe alcmar un punto de equilibrio tal, que 

ni desaliente a quienes deciden invertir su dinero mediante préstamos, ni lleve 

al descalabro a quienes necesitan recwsos financieros para participar en el 

sistema económico. 
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